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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

E XTRANJERA

Día 11 de febrero de 1943
Cam bios de com pra y venta de m o

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras
Dólares ............................
Liras ................................ .
Francos suizos .............
Reiclismark ................... .
Florines ......... ................
Belgas ..............................
Escudos, ......................... .
Peso moneda legal ......
Coronas suecas ............ .
Coronas noruegas .......
Coronas (fañosas clearin

40,50

... 57v60 

... 253,00

.. 43,50 
2,60 
2,62

g. 221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión d e  cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Españoles fallecidos en e l  extranjero

Consulado General de España en 
París

El señor Cónsul general de España 
en París participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Pedro Mas- goret Sanan, natural de Santa Creus 
(Tarragona) hijo de Rosa y Santiago, soltero, de cincuenta y un años, de profesión mendigo.

Consulado General de España en  
La Habana

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este Minis
terio el fallecimiento de los españoles:

Antonio González Alonso, natural de Canarias, de raza blanca, de sesenta años, hijo de Francisco y María, jornalero, casado; ocurrido en Sancti Spi- ritu, provincia de Santa C lara ., el 
día 2 de febrero de 1941'. ¡

. La^ira García Bello, de treinta y seis años, hija de“ Aquilino y Francis
ca, soltera, sin profesión; ocurrido el 
día 5 de noviembre d? .1940.

Ne¡mesio_.Lage Pardp, natural de £»a

Coru ña, de cincuenta y cuatro años, casado, hijo de Nemesio y Antonia, comerciante; ocurrido el día, 14 de ju 
nio de 1941 

Tomás Medina Pérez, natura) de Ca
narias, de cincuenta y dos años casado, albañil; ocurrido en Ciego de Avi
la,'provincia de Camagüey, el día 3 
de octubre de 1941.Manuel Fernández Castañeda, natu
ral de Faedo (Oviedo), de sesenta y un años, empleado jubilado; ocurrido 
en la finca «La Esperanza», Bahía Honda, provincia de Pinar del Río.Natalio Benito tradillo  perteneciente a la tripulación del vapor «Magalla
nes»; ocurrido el da 29 de noviembre de 1941. Se carecen de más datos.

DELEGA CION  SIN DICA L PR O V IN 
CIAL DE F. E. T . y de las J . O. N. S.

DE BALEARES
Obra Sindical del Hogar

Edicto
Por Decreto d t \  M inisterio de T rab a

jo de 16 de octubre, publicado en ei 
BOLETIN O FIC IA L  D EL ESTAD O  
día 20 de noviembre de 1941, y al am
paro de lo dispuesto por la Ley de 9 i 
de agosto de 1941, esta Delegación Nn- 
cionali de Sindicatos ha de proceder a 
la expropiación de los terrenos com
prendidos en el proyecto de coinstruc
ción de ciento cincuenta y dos «vivien
das protegidas», ' aprobado por la D i
rección General del Institu to  * Naciona-'l 
de la Vivienda* el día 28 de agosto de 
194.1.

En su virtud, Üj& Delegación Nacio
nal de Sindicatos • ha acordad/5 la ocu
pación de los solares y fincas compren
didos en dicho proyecto, cpie son los si
guientes: números 33, *35 y 37, 39, 41, 
43 y 45, 47, 49, 51, 55, 59 v 61. 63, 
65, 67, 69, 71. 73 y 75, 77 y *79, 81 ai 
87 de la^ calle de Molinos, hoy Juan  
M aragall, de Palm a d e ' M allorca, pro
vincia de Bateares.

En consecuencia, para dar cumpli
m iento a lo dispuesto en el artículo te r
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
se hace- público dioho acuerdo, así co
mo que el día 20 de febrero del año 
en curso, a las dieciséis horas, se oro- 
cederá a levantar las actas previas a 
la ocupación de los referidos inmuebles, 
publicándose a tal eflectq eslte edicto 
en el BO LETIN  O FIC IA L  D EL ES* 
TADO, en eÍ! de la provincia, en dos 
diarios de esta capital, y fijándose fn 
e l ta-blón de anuncios del Ayuntamiento 
para conocimiento de los propietarios v 
titulares de derecho* sobre dichas fincas 
afectadas. ,

Palma. 5 de febrero do 1943.—P o r 'la  
Delegación' Nacional de Sindicatos: el'
Delegado Provincial, Jaim e Rotger Na*- 
dal 

2.897-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA
Anuncio

La M agistratura de Trabajo de esta 
provincia, en escrito dirigido a esta De
legación, manifiesta haberse extraviado* 
el resguardo de un depósito constituido 
•por Compañía d'e Seguros L’Unión,- a 
disposición del señor Juez de Prim era 
Instancia de Gerona, 'en funciones de 
Presidente del T ribunal Industrial, en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos de 
Gerona, el día 21 de mayo de 1§36, 
concept^ «Necesario sin interés» y bajo 
los números 136 de entrada y 6.359 da 
registro, por pesetas 16.403,38, para re
currir la sentencia dictada por el mismo.

L0 que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse den. 
tro d^l plazo de dos meses, y con el fin 
además de que llegando a conocimiento 
de persona que pudiera haberlo encon

tra d o  o tener de él alguna noticia se sir
va presentarlo o notificarlo en el Nego
ciado de dicha C aja, Sucursal de la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, dentro del referido plazo, a con
ta r  desde el* siguiente día al en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el 
PO LEnN **O FIO IA L EL ESTADO y en. 
el de la citada provincia, pues de lo con
trario quedará nulo el referido resguardo 
y sin ’ ningún valor ni efecto, expidién
dose, por tanto, el correspondiente du
plicado.
. G erona, 15 de enkr.o de 1943.—El D e
legado de Hacienda (ilegible).

442-0

DELEGACION DE HACIENDA DE  
HUELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio d& 
José y Manuel Esteban González y Ma
nuel M árquez, que últim am ente lo tpvo 
en la calle de Mina la H errería , de P ue
bla de Guzmán, se le hace> saber por 
medio de la presente que a las oÚqS 
horas del día 25 de febrero y en esta 
Delegación, calle Velarde, núm, / 1, ha 
de celebrarse Ju n ta  A dm inistrativa para 
ver y fallar el expediente núm. 767 de 
194-1, instruido por aprehensión de 94 
kilos de azúcar, una burra y 606 pese
tas en billetes, en el que figura encar
tado, asf como que puede presentar ©n 
el acto de ln Ju n ta  las pruebas que es
time pertinentes a ,sii mejor defensa y 
que tiene derecho a designar un Vocal 
que forme parte de la misma y que habrá 
de ser individuo de la Cámara de Co
mercio, com erciante industrial m atri
culado en esta capital con más de cinco años de ejercicio.
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Lo que se publica a  los afectos del ar
tículo 37 del Reglam ento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debiendo 
advertirle que de no concurrir será fa 
llado en rebeldía, 

v Huelva, 5 de febrero de 1943.— El Se
cretario de la Junta. Fernando D íaz.'— 
.Visto bueno, el D elegado-Presidente, A l- 
yarez.

3.'778-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación  a Junta

Por la presente se notifica a Mar
celino Alonso Sánchez, de ignorado pa
radero* para que el día 15 del achual y 
a las diez horas, concurra por sí o por 
persona que legalmente le represente, al 
acto de la Junta Adm inistrativa, que 
se celebrará én esta D elegación de Ha-' 
cienda para ver y fallar el espediente 
de contrabando número 1.188 de 1941, 
incoado contra citado individuo, poo 
aprehensión de 8 kilos de tabaco, pu- 
diendo aportar al acto las pruebas que 

' estime pertinentes, advirtiéndole que tie
ne derec’ho a nom brar un vocal que for
me parte de la Junta, el cual será un 
individuo de la Cámara de Com ercio o 
comerciante o industrial m atriculado.

Cáceres. 4 de febrero de 1943.— El Se-, 
creta rio, A . M oreno.

3.175-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación  a Junta

P or la presente se notifica a Luis V i- 
lariño A paricio, de ignorado paradero, 
para que el día lió del actual y  a las 
diez horas concurra por sí o por per
dona  que legalm ente le represente, al 
acto de la Junta Adm inistrativa, que se 
celebrará en esta D elegación de H acien
da para ver y  fallar el expediente de 
contrabando número 1.287 de 1941, in
coado contra citado individuo por apre
hensión d e  tabaco, pudiendo aportar al 
acto las pruebas que estime pertinentes, 
advirtiéndole que tiene derecho a nom 
brar un V ocal que form e parte de la 
Junta, el cual será un individuo de la 
Cámara de .C om ercio o comerciante o 
industrial m atriculado.

Cáceres, 4 de ^pbrero de 19431— JŜ - 
cretario, A . M oreno,

. 3.176-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

 Cédula de notificación  a Junta
%Por la presente se notifica a Vicente 

.Serrano Hernández, de ignorado par.;d•*- j 
ro, para que el día 15 del actual y a 
las diez horas concurra por sí o por per- I 
sona que legalmente le represente al acto 
de la Junta Adm inistrativa, que se ce
lebrará en esta Delegación de H acien
da para ver y fallar el expediente de 
contrabando número 465 de 1942, in
coado contra citado individuo ]?or apre
hensión de 32 paquetes de tabaco, pu
diendo aportar al acto las pruebas que 
estime pertinentes, ad virtiéndole que 
tieñfc derecho a nombrar urj Vocal quo 
forme parte de la Junta, el cual será 
un individuo de la Cámara de Comercio 
o comerciante o industrial m atriculado.

Cáceres, 4 de febrero de 1943.— E l Se
cretario, A. M oreno.

3 .177-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA DEL CID

Habiendo solicitado don José Nogue- 
 ra Diopis, Presbítero, Administrador- 
Habilitado de Culto y Clero de la 
Diócesis de Valencia, la fianza que éste 
constituyó en el Banco de España, 
Sucursal de Valencia, para garantir e'i 
ejercicio de Habilitado de Clases Pa
sivas, puesto que ha cesado en dicho 
cargo desde el primero de enero del 
corriente año, se lrace público en este 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
para que en el término de tres meses, 
a partir de la fecha.de su publicación, 
se puedan presentar reclamaciones 
contra dicha fianza por su gestión co
mo tal Habilitado y ante esta Delega
ción de Hacienda.

Valencia del Cid, 5 de noviembre 
de 1942. — El' Deiegado de Hacienda, 
Eduardo Serrano.

451-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SORIA

Anuncio
Habiendo sufrido extravíos los cupo

nes de la Deuda del Estado por las 
(clase¿, emisión y vencimiento que 'a 
continuación "se expresan, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi
cial para general conocimiento, ya que 
transcurrido que sea un mes, a contar 
det día de esta publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la pfovincia de Soria, se pro
cederá a su anulación definitiva, se
gún dispone la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Relación que se cita :
Cupón número 23.—Deuda Perpetua 

Exterior 4 por 100 sip impuestos, emi
sión de 18 de marzo de 1933, venci
miento de primero de octubre de 1939.

Factura número 1.—Seis cupones se
rie A, números 22.435 y 436, 26.582 
al 85; un cupón sene B, núm. 10.120; 
cuatro cupones serie C, números 7.102 
al 5; un cupón serie D, número 6.880, 
y uno serie E, número 10.052.

Factura número 2.—Dos cupones se
rie A, números 11.353 y 354; un cu
pón serie B, número 4.493, y un cupón 
serie D, número 3.214. ‘

Factura número 3. — Un cupón se
rie A, número 26.560; un cupón, serie 
C, número 7.098; un cupón serie G, 
número 9.051, y dos cupones serie H, 
números 4.325 y 26.

Factura número 4.—Dos cupones se
rie A, números 26.580 y 581; tres cu
pones serie B, números 10.116 al 18; 
un cupón serie C, número 7.101; sie
te cupones serie D, númé'ros 1.888, 
2.042, 3.537, 6.875 an 78; cuatro cupo
nes serie F, números 7.505 al 508; ca
torce cupones serie G, números 9.052 
al 65. y tres cupones serie H, núme
ros 4'327 al 29.

Factura número 5. — Trece cupones 
serie A, números 26.561 al *73.

Soria, 8 de febrero de 1943.—El In
terventor (ilegible).—V.° B.°, el Dele
gado de Hacienda (ilegible).

3.183.—O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA CORUÑA 

Negociado de Deuda
Habiendo sufrido extravío el res

guardo número 13,1 de estas Oficinas, 
correspondiente a la factura de cupo
nes de obligaciones del Tesoro al 4 
por 100. emisión 25 de abril de 1935, 
presentada por el Banco de La Coru- 
ña $ comprensiva de diez cupones se
rie A, varios vencimientos y por un 
importe de seiscientas pesetas (600,00), 
se interesa de la persona en cuyo po
der se halle-su presentación en dicho 
Negociado, con >ia advertencia de que 
transcurrido un mes sin haber sido 
entregado, quedará sin valor alguno, 
dando cumplimiento a lo que sobre 
el particular establece la Real Orden 
de 17 de abri'i de 1913.

La Coruña, 9 de febrero de 1943.— 
El Interventor de Hacienda, Luis Co- 
mín.—V.° 1k.°, el Delegado de Hacien
da, Aboal.

3 181-0 ,

SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE VIGO

H abiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, con impuesto, emisión de 16 de ma- 

' yo de 1930 y vencimiento de 1 de octu-.
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bre de 1939, presentados en la Inter
vención de la Subdelegaeión de H acien

da de Vigo por don D aniel Fernández  
Dom ínguez, vecino de La Guardia, pro

vincia de Pontevedra, cuya serie y nu
meración de cupones es la sigu ien te:

S E R I E  A S E R I E  A SPE R I E  A S E R I E  A S E R I E  A
77.1H6
82.885/87
82.914/18
82.941/44
82.947/57
83.009/16*83.117
83.134
83.178/83

105.641/42
165.270/71
184.072/73
252.065
295.198
301.868

394.973/75398.607
398.629/34
398.676/80
398.726/33
398.757/6Oí
399.038/40 '
399.090/93
399.115/16
399.192/96399.207/8
399.234
399.236/37399.251
399.272

399.367/73 
„ 399.389 

399.394* 400.970/71 
401.053/55 
401.726/28 
401.920 
402.477/79 
402.585 
402.654 
402.767/68 • 
402.815 402.817 
402.853 
402.967/70

402.995/96 
403.002/5 
403.066 
403.087/89 
403.156/57 
403.587/90 
785.666/67 
790.406/6 
790.415 790.578/83 790.596/602 

v  790.608/22 790.653 
790.663/70 
790.687/88

790.7-17/18
790.723790.889/91
791.608
791.646
791.836
792.059
792.825/29
821.253/54
824.958
824.966/71
898.971

S E R I E  B S E R I E  B S E R I E  B S E R I E  B S E R I E  B *
21.62221.626/27
32.602
86.183
86.201/2
86.344/46

86.358 
/ ££.375 

86.403' 
86.701 

, 86.775 
87.005

87.011
87.050/5.1.

148.223168.630
168.633/34
168.643/47

168.649/50
168.670/72
168.679/86
169.193
173.520/21
173.875

181.664
185.198
185.205
185.224

S E R I E  C S E R I E  C S E R I E *  C S E R I E  C S E R I E  C
23.043
23.045
23.067

70.841
87.302/4
87.402
87.410/11

87.422
87.440/41
87.447/49
87.463/64
87.500
87.881
88.052

88.085
88.091/96 ✓ 88.128/39 
88.144/45 
88.160 
88.196/202 

147.025

167.073/74
167^076/79
167.092/93
167.096
167.098
167.133
167.414/16

✓

167.441/45 
182.498/500 
182.516/20 
182.563/64 =

Se pone en conocim iento del público  
en general, de conformidad con lo dis
puesto en la Real Orden de 17 de "abril 
de 1913, para que en el térm ino de un, 
mes, a partir de la publicación del pre

sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  E ST A D O , pueda cualquier  
interesado formular la reclam ación que 
estim e oportuna, previniendo que pasado 
dicho plazo sin verificarla se anularán  
los docum entos extraviados.

V igo, 5 de febrero de 1943.— El Sub
delegado de H acienda, Amador F. D ié- 
guez.

3 .17 9-0   ̂ .  -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo  I.°, apartado b)

Peticionario: Juan Antonio Porta Cerdán.
Objeto de ia industria: Fabricación 

de envases de esparto.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: 150.000 sacos por año.

* Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta7 petición para 
que ¿os industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado. los escritos que estimen 
oportunos, dentro, dei plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 8 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

445-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grufoo l.°, apartado b)

Peticionario: Celedonio Biázquez Espucha.
Objeto de la industria: Fabricación 

de. camas metálicas.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: 325 camas por año.
Esta industria, empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados* por ¡ia misma presenten por 
duplicado los escritos rum estimen 
oportunos, dentro del p •-? de diez 
días, en las Oficinas de e- ta Delega
ción (¿e Industria,1 Sagasía, 14, Madrid.Madrid, 6 de febrero de ,1943.—El'In
geniero 'Jefe, L. López de María.

446-0

D E LEGA CION D E IN D U S T R IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario : Com pañía Sold a €  o r a  

E léctrica de España, S. AL
O bjeto de la am pliación: Reparacio

nes generalas de m etalurgia.
Maquinaria a am pliar: Un torno m e

cánico rápido de. 1.500 mm. ’e.ntre pun
tos. '

U n torno mecánico de 3.000 mm. entre 
puntos.

Una cepilladora rápida de 700 man. de  
curso. ‘

Una tijera punzonadora marca «Pels» 
CM. 13, con capacidad para punzonar 
hasta- 22 mm. en chapas de 13 mm. y  
de corta i- ángulos y sim ples T , hacta 
12 0 x 1 0 , cortar redondos hasta 45 m i
lím etros y cuadrados hasta 40 mm.

TJn martillo pilón» /
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Emplazamiento: Plaza de Toros V ie
ja, 6, Málaga.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que'Tos industriales que se oonsideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, ave
nida de Prles, 3.

Málaga, 26 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe, Enrique Eohagüe. 7

114-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario: Francisco Moyano Lara. 
Objeto de la ampliación: Ampliación 

de industria de confecciones.
Producción: 50 camisas, 50 calzonci*. 

líos, 20 manteles, 10 monos, 10 sábanas. 
Emplazamiento: Málaga.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que, 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo señalado de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Príes, 3.

Málaga, 26 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe, Enrique Echagü^.

115-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria

Peticionario: José Espejo Utrillo. 
Objfto de la industria; Instalar nueva 

industria extracción aceite de orujo.
/  Producción: Mi) quinientos litros de 
aceite' de orujo diarios.

Emplazamiento: Alora.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten p^r dupli
cado y debidamente reintegrado^ los es
critos oportunos, dentro del plazo re
glamentario de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Príes, 3. 1

Málaga, 9 de enero de. .1913.— El In
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

116-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Contrataciones e Indus

trias, S. A.
Objeto de la industria: Fabricación de 

briquetas. #
Producción: Sesenta mil toneladas al 

año.
Emplazamiento: Málaga.
Esta industria empleará maquinaria y 

primaras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo señalado de diez días en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Príes, 3.

Málaga, 1 de febrero de 1943.— El In
geniero . Jefe, Enrique Eohagüe.

117-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario; Iribarren Gil, Mur-

ehnnte.
Objeto de la industria: T ru ja l ' d<e 

aceite de oliva.
Producción: 135.000 kilogramos de

aceite.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace púública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados 'en el 
plazo d© diez día¿, ©n las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, 5).

Pamplona, 15 de enero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1HB-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionan^: Industrias de Robliza, 

Sociedad Anónima.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

línea de transporte de energía eléctrica 
a alta tensión desd© Corbacera a Veci
nos, caseta de transformación a este úl
timo. *

Producción : Se distribuirán anuamente 
18.000 K. W . H.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.,

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los. escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo ¡reglamentario de

diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Plaza del Doctor 
Población, número 1.

Salamanca, M de febrer0 de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia. 

120-0

DIVISION HIDROLOGICO  FORES
TAL DEL SEGURA

Murcia
Montes Públicos.— Anuncio de subasta 

El día 2 de marzo próximd, a las doce 
horas, tendrá lugar simultáneamente en 
la Alcalldía de Ricote y en las oficinas 
de esta División, situadas en Murcia, 
Saavedra Fajardo, 18, la cuarta subas
ta para el aprovechamiento de 1.211 
pinos apeados, descortezados y apilados 
en zonas, con un volumen de 222,825 me
tros cúbicos de madera, en el monte del 
Estado núm. 25 del Catálogo de la pro
vincia de Murcia, denominado «Sierra 
de Ricote» y sitios «Rincón de los Lo
sares», «Cañada de Pliego», «Barran
co de 'la Facarola», «Umbría del Pinar» 
y «tytajada de las Yeguas», bajo el tipo 
de tasación de veinticuatro mil nove
cientas nueve pesetas.

Para tomar parte en la subasta se 
acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
o en la Depositaría Municipal de Rico- 
te la cantidad de mil doscientas cua
renta y cinco pesetas con cuarenta y cin
co céntimos, importe del 5 por 100 do 
la tasación.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
inscrito a continuación de este anuncio, 
hallándose a disposición del público en 
los sitios.en que ha de celebrarse la su
basta, el pliego de condiciones que re
girá el axrto y la ejecución del aprove

chamiento, publicado en el «Bo'letín Ofi
cial» de esta provincia número 197, de 
fedha 27 d e ‘ agosto de 1935.

El rematante vendrá obligado a pagar 
el importe de los anuncios de subasta 
en el B O LE TIN ^ OFICIAL DEL E S -i 
TAD O , en el de este provincia y en los! 
periódicos de la localidad, así como 'jo s  

honorarios devengados por los Notarios 
que autoricen las subastas, e ingresar 
en la Habilitación de esta División la 
cantidad de 316,65 pesetas, en concepto 
de indemnización al ‘ personal de Mon
tes, con arreglo a lo dispuesto en las 
Ordenes ministeria'les de 4 de diciembre 
d  ̂ 1934 y de 13 de agosto de 1942.

Murcia, 8 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe. Juan A. Pérez-Urruti.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de..-., según cédula 
personal..., enterado -del anuncio pu
blicado en ©1 BOLETIN  OFICIAL DEL 
E STAD O  de fecha...-, v en el de la 
provincia de M urcia..., y de. las condi
ciones que se e,xigsn para 'la adjudica
ción en ¡pública subasta del aprovecha*
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miento de 1.311 pinos apearlos y pela
dos, con un volumen de 222,825 me
tros cúbicos de madera, apilados en el 
monte del Estado número 25, «Sierra 
de Ricote», se compromete a tomar a so 
cargo dichos productos con estricta su
jeción a tas condiciones señaladas, por la 
cantidad de... pesetas (expresadas en l e 

tra), previo el correspondiente depósito, 
como se ,acredita por el adjunto docu
mento.

(Lugar, fecha y firma del interesado.) 
2.900-0
AUDIENCIA TER R ITO RIA L DE 

BARCELONA
Secretaría  de Gobierno

Don Antonio Enríquez Santos-Izquier
do, Secretario  de ' GÓbierno de la 
Audiencia T errito ria l de Barcelona, 
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

de la m ism a, en sesión de tres del 
ac tual, adoptó, en tre  otros, e\ acuer
do siguien te:

«Dada cuenta del expediente gene-' 
ra l sobre provisión en concurso libre 
de S ecre tarías de Juzgados M unicipa
les de la clase C, vacantes en e¿te 
te rrito rio , en el que aparecen las Or
denes de la Dirección G eneral de Ju s 
ticia resolutorias de los recursos in 
terpuestos por varios concursantes a 
quienes se les hab ía excluido del ex
presado concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
de julio de 1942 últim o, y con tra  el 
nom bram iento  hecho p ara  el cargo 
de S ecretario  del Juzgado M unicipal 
de G ironella a favor de don Antonio 
Bergillos Naval, por acuerdos de esta 
Sala de 17, 19, *20 y 21 de octubre 
próxim o pasado; exam inados ios an te 
cedentes necesarios, con el fin de da r 
cum plim iento a lo dispuesto por la 
S uperioridad a l resolver los corres
pondientes recursos, teniendo en cuen
ta  para  ello las disposiciones legales 
vigentes y las no rm as ac lara to rias  es
tablecidas por dicho C entro directivo, 
que h an  de tenerse en cuen ta  en esta 
clase de concursos, y de conform idad 
con lo' d ic tam inado por el M inisterio 
Fiscal, oido «in voce», se acuerda: 

P rim ero .—D ar cum plim iento a lo 
dispuesto por la D irección G eneral de 
Justic ia  en las Ordene^ resolutorias 
de 20 del ac tual de los recursos in te r
puestos por los concursantes don Luis 
Alegre Reca^éns, don M anuel Voltó 
Capdevila, don Conrado Colina H erre
ra , don San tos Colina H errera , don 
Joaquín  R am en to l Alsina y don F ran 
cisco Monrafcá Hermosilla.' .

Segundo.—Por no resu lta r afectados 
en razón al resultado de los recursos 
referidos, se d ec la ran  firm es los nom 
bram ientos que se notificaron a les 
interesados en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de noviem bre de 
1)42, que a  continuación  se de ta llan : ¡

F alse t.—Don Plácido Goñi Domínguez. 
La R oca.—Don M anuel R aichs Solé. 
San Andrés de L lavaneras.—Don José 

M ontaner Fernández.
Arbucias.—D on.A ntonio Vives Cívit. 
Caldas de E strach .— Don Isidro Bassa

• Sagrera.
Las F ranquesas del Vallés.—Don F ra n 

cisco G u ard ia  G arcía .
C am brils.—Don Antonio Espuny Ro- 

vira.
San Andrés de la B arca.—Don Ju an  

B au tis ta  Calvó Brosa.
T orrelavid.—Don Miguel Rodés Ver

tí ale t.
M oya.—Don Luis M aría O liveras Ca- 

lix.
Sam pedor.—Don Angel Carbonés Fe- 

rrer;
San Pedro de P rem iá .—Don José O.

Comas T om .
C astelladral.—Don R icardo L arrafiaga 

Iru re tá .
Vilaseca.—Don José S iscart Carbó. 
Calonge.—Don José Noguer P la ñ id . ' 
C elra.—Don José Puig M anubéns.
San Fructuoso de Bages.—Don Joaqu ín  

Sánchez de Haro.
Capellades. — Doña F rancisca v N i m  o 

Abeijón.
Arbeca.—Don José F ernández Pérez. 
O rrius.—Don Francisco S eg arra  Me- 

lóns
Nuiles.—Don José C asañas G uasch. 
M ollerusa.—Don Isidro B orraz Vila. 
San Clem ente de L lobregat.—D oña Do-
• lores Rosario Bondía.

O lb án .—Don M auricio Garrió Vidal. 
Corbera de L lobregat.—Don José Cos

ta  M onm any.
R oda.—Don Antonio A guilar Carlos. 
L lansá.—Don José R iera G ranés. 
Castelló de Am purias.—Don Luis M as

caré  C arretero.
Oalafell.—Don Isidro M artínez Agua

do-G uerra.
Bisbal de Panadés. — Don Francisco 

Torrella Codina.
Llisá de M unt —Don Joaqu ín  Llagos- 

te ra  P rado. • »
Espluga de F ra n c o lí.— Don Luis del 

Romero de Despujol.
S ub ira ts.—Don R am ón P ru n e ra  Ma- 

téu. '
T orredem barra .—Don A rturo  J . Panáu 

Xim enes.
Vandellós.—Don M anuel Barceló Lla- 

beria.
Ametlla de M ar.—Don J u a n  José M ar

tínez López.
San Acisclo de, V allalta.—Don, Joaqu ín  

Colomer M arch.
C herta .—Don R icardo Puchades Albe- 

rola.
M artorellas.—Don Antonio Alvarez P a- 

drós. '
Aicover.—Doña Feliciana M aría Rosa 

Abadía Pinos.
H orta de San Ju a n .—Don Isidro Go- 

sálvez F u rió ; y '
M asquefa.—Don A ndrés Alonso Alonso. |

Tercero.—R ectificar en lo m enester 
los nom bram ientos hechos que se con
sideraron afectados por los recursos de 
referencia y nom brar a los señores 
que se indican p a ra  las siguientes 
plazas:
G ironella.—Don Luís Alegre Recaséns^ 

i designado p o r1 la Superioridad.
S an ta  Coloma de Q ueralt.—Don Anto- 
. nio Bergillos Naval. .
M ora de E b ro — Don M artín  Sueiro 

Pérez.
Cam prodón.—-Don Baudilio F o n t Ber- 

ga; y pa ra  
S an ta  E ulalia de R onsana.—Don S an

tiago Argemí Palahí.
C uarto .—Nom brar, respectivam ente, 

p a ra  los cargos de Secretarios de 'ios 
Juzgados M unicipales de poblaciones 
que se expresarán  a los señores si
guientes:
Rosas.—Don M anuel Voltó Capdevila. 
San M artín  Saíroca. — Don C onrado 

Colina H errera.
Bellpuig.—Don S an tos Colina H errera , 
M ontm eió.—Don Joaqu ín  R am entol Aí- 

s ina ; y pa ra  
Cam pdevánol.—Don Francisco1 M onra- 

vá Herm osilla.
Q uinto.—Que los interesados cuyos 

nom bram ientos Se declaran  finges por 
este acuerdo deberán tom ar posesión 
de sus respectivos cargos, den tro  dal 
plazo de  tre in ta  días n a tu ra le s  siguien
tes 21 de la publicación dea mismo en  
el BO LETIN OFICIAL DEL E STA D O , 
sirvi'tfcdoles la m ism a de notificación 
en form a, y cuya posesión deberá te
n e r lugar sin  excusa n i pretexto  algu-. 
no, salvo eü caso de que los electos 
hayan  sido hom brados p a ra  o tra  Se
cre ta ría  en algún concurso sim ultáneo  
y op ten  por él, o de la prórroga de d i - , 
cho plazo, que a petición justificada 
de los expresados electos pueda conce- 

1 dénseles,’ bajo apercibim iento que de 
no efectuarlo  les p a ra rá  el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, debien
do p resen ta r  en e¡ ac to  de la tom a de 
posesión el titu lo  librado por esta Au
diencia, que deberán recoger los in 
teresados por sí o por medio de per
sona au torizada p a ra  ello, en la Se
cre ta ría  de Gobierno de la m ism a, p revio reintegro.

Sexto.—QUe se popga todo ello en  
conocim iento de >ia Dirección G eneral 
de Justic ia , con testim onio de este  
acuerdo, el que se publicará en  el B O - . 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO p a ra  
conocim iento de los interesados y efec
tos oportunos, expidiéndose a ta l fin  
los títulos y dem ás necesario.»
• Y para  que conste y su publicación 

e n .e l  BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para  que sirva de notificación 
a 'ios interesados, libro la p resente en  
B arcelona, a *5 de febrero de *1.943.—Ei * 
Secretario de Gobierno, A ntonio Enri- 
quez.—V.° B.°, el Presiden te (ilegible) 

3.180-0
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AYUNTAM IENTO DE OVIEDO
 Edicto

A medio de este edicto se -abre di 
oportuno concurso público, en demandas 
de' ofertas, que serán formuladas ante 
este Ayuntamiento, de los muebles y 

. enseres que posteriormente s© indican, 
y para la ejecución,' con suministro de 
materiales, de las obras de decorado y 
tapizado, todo ello con destino al Salón 
de Sesiones y de Recepciones- del nue
vo edificio de la Casa Consistorial, in
mueble éste actualmente en reconstruc
ción.

Los muebles y las obras que se inte- 
’ resan, han de ser por lo menos, los si

guientes : '»
A) Una mesa de estrado, grande, con 

cinco cajones para servicios#
B) Otras dos grandes mesas, de 3,50 

por 1,25, cada *una.
Cj Un sillón-sitial, para el Presiden

te, y otros cinco sillones complementa
rios, también para la mesa presidencial.

D) Veinticuatro 'sillones para ©1 Sa
lón, tapizados.

E) Tres lámparas, buenas.
Fj Obras, con suministro, de materia

les, para el decorado^ y tapizado del 
Salón.

Las ofertas que se formu'len podrán 
extenderse no solamente a los muebles y . 
obras de referencia, sino también a otros 
muebles, y otras - obras, que el propo
nente considere adecuados o convenien
tes para el mejor lucimiento y servicio - 
de dicho Salón de. Sesiones y de Recep
ciones.

Estas ofertas o proposiciones, con ex
presión de su presupuesto y de su de
talle, habrán de ser presentadas en plie
go cerrado, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en un plazo, de diez días 
hábiies siguientes al en que tenga lugar 
(La inserción de este ©dicto en los perió
dicos qfic'iales, y la manera de formular
se será bien por instancia, o sencilla
mente por carta, debiendo procurarse 
acompañar una ..representación gráfica de 
lo que se ofrezca.

Recibidas las proposiciones, la Corpo
ración rnunicipal, previos los asesora-' 
mientos que juzgue precisos, elegirá li
bremente la que .mejor le parezca, pu- 
diendo . desecharlas todas.
. proponente que resulte adjudicati-, 
ri.o vendrá obligado a hacer el suminis
tró de muebles y a realizár las obras de 
decorado y tapizado en un plazo no 
superior a cuatro meses, computa bles 
desde la fecha en qué se le comunique 
la adjudicación. Y el. propio adjudica
tario vendrá obligado a constituir una 
fianzá, para garantía de su compromiso, 
equivalente al cinco por ciento d<d p ,%P- 
cio de la* misma adjudicación.

Finalizado que sea el indicado' plazo 
de diez -días, se procederá a la apertu
ra de los pliegos presentados, cuyo apto 
tendrá Jugar a las doce horas dsü pri-

mer día hábil siguiente al en que fina
licen aquéllos.

En cuanto haya tenido lugar el su
ministro de los muebles, y los trabajos 
de decorado y tapizado del Salón, eJ 
Ayuntamiento, en un plazo no superior 
a quince días, declarará cumplido, si -.sí 
procediese, ©1 compromiso dell adjúdica- 
tario, al que será satisfecho seguidamen
te el precio correspondiente.

Los detalles y demás condiciones del 
concurso que se anuncia, aparecen con
signados en el correspondiente pliego, 
documento éste que se. halla de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que pueda ser exa
minado por cuantos lo tengan a bien.

Oviedo, 8 de febrero de 1943.—El Al
calde-Presidente (ilegible). 2.901-0

EXCELENTISIM O AYUNTAMIENTO  
DE CACERES

Alcaldía
Anuncio

Acordado proveer, por oposición, las 
plazas de Director Regentes y Ayudante 
Técnico de la Farmacia y L abóratelo  
Municipal, dotadas con • el haber anuaá 
de 101)00 y 3.000 pesetas, respectiva
mente, se pone, por el presente, en co
nocimiento de todos aquellos a quienes 
pueda 'interesar y reúnan las condicio
nes que a continuación se detallan, que 
pueden presentar en la Secretaría de 

_este Ayuntaminto las instancias con los 
documentos acreditativos de reunir xas 

.condiciones exigidas, desde <ias nueve a 
las trece horas, durante el plazo do 
treinta días hábiies, a contar desde p1. 
siguiente a la publicación de • esté anun
cio en ed BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, celebrándose las para la pro
visión de las plazas con arreglo al pro
grama y normas aprobadas por Orden 
ministerial de 21 de noviembre de 1935 
(«Gaceta» 22), y ante el Tribunal que 
preceptúa el artículo- 26 del Reglamen
to de Inspectores^' Farmacéuticos Mun;- 
cipales, aprobado por Decreto de 14 de 
junio de expresado año, cuándo indi
cado Tribunal designe, transcurrido que 
sean sesenta' días naturales, desde el c>- 
presado ’ siguiente a la publicación. H a
ciéndose constar qüe los nombrados qo 
podrán ejercer su . profesión, ni regentar 
ninguna Farmacia.

CONDICIONES
Primera. Poseer el Título de Doctór 

o Licenciado en Farmacia y pertenecer 
ai¿ Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales. . . .

Segunda.. Ser español mflyor de 
edad.

Tercera. No padecer enfermedad ni 
defecto físico que le dificulto e impida 
el desempeño del cargo.

Cuarta. Carecer de antecedente^ pe
nales.

Quinta. Haber óDs©rvad o y  observar

buena conducta e inmejorables antece
dentes político-sociales.

Sexta. Adhesión al Movimiento Na
cional (cuyo certificado será expedido 
por el Jefe Provincial de las respectivas 
residencias de los interesados).

N ota.—Los nombramientos interinos 
se harán entre los que hayan soaicita-io.

Por p ios, España' y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Cáceres, 5 de febrero de 1943.—-El 
Alcalde (ilegible).

2.896-0
A L C A L D I A  DE A L P
Aprobado por Ca Superioridad el au

mento de Presupuesto para la construc
ción de tres^  viviendas protegidas culi 
destino a funcionarios municipales, se 
ha acordado la celebración de nueva su
basta .para la contratación de las obras 
respectivas, por el precio total presu
puestado de ciento tres mil trescientas 
cuarenta y tres pesetas cincuenta cénti
mos (103.343,50), cuya subasta tendrá 
lugar a lo,s veinte días naturales de la 
publicación del presente anuncio en efl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
o al siguiente, si. aquéi fuera festivo.

Dicha subasta se verificará a las diez 
horas del día que corresponda, en el lu
gar ty condiciones que constan en el- 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. núm. 42, del día 7 do 
abrid del año último, y Las que se de
tallan en los pliegos- de condiciones que 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

ALp a 30 d e ^ n e ro  de 1943.—El Al
calde, Tomás Isern. " '
Condiciones que se publican en el «Bo
letín Oficial» a que se hace referencia 

en el anuncio anterior
La subasta tendrá lugar en la Secre

taría del Ayuntamiento, bajo lia P re
sidencia del señor Alcalde-^ o en la • que 
éste delegue, y otro miembro de la Cor
poración, con. asistencia de un Notario 
del partido;

Las proposiciones, extendidas en el 
papel correspondiente y conforme al mo- 
délo inserto al final ded presente, po
drán presentarse en 'la Secretarla municipal, de las diez a las trece horas 
de los días hábiles, comprendidos en el 
período de exposición y hasta el - mo
mento de constituirse la Mesa para la 
subasta, cuyas proposiciones habrán de 
entregarse bajo pliego .cerrado, consig
nándose en, o! anverso «Proposición ds don .......... para optar en 'la subasta do
construcción de 11-e- viviendas protegi
das del puebío de Alp». . ’

Podrán concurrir • a esta subasta ‘ms 
contratistas de obras matriculados que 
reúnan las condiciones d0 capacidad le
gal establecidas .para la contratación dé 
CV*as Públicas del Estado.

El adjudicatario vendrá obligado a <$o-
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locar en las cloras a los obreros de la 
lo ia:ádad de los diferentes oficios.

En caso de existir \ofertas iguales, el 
Ayuntam iento se reserva el derecho de 
adjudicar el remate al contratista que, 
a su ju icio , reúna m ejores condiciones 
de capacidad para la ejecución de las 
obras. En el caso de que este empate 
sea entre contratistas de la localidad u 
otro de fuera, tendrá preferencia el .de 
la localidad. '

Para tomar parte en este concurso 
será condición indispensable de efectuar 
depósito del cinco por ciento del totaJ 
de; presupuesto en la Depositaría Muni 
cipal y acreditarlo por.m edio del corres
pondiente resguardo, conforme lo esta
blecido por la Ley en esta díase de 
obras.

Las .obras se adjudicarán a precio al
zado, de acuerdo con ias condiciones del 
proyecto y mediciones ; pero el A yunta
miento üe reserva el derecho de sumi
nistrar p jr  su cuenta toda la parte de 
carpintería, sin que pueda oponerse el 
contra Lista, cuyo importe será rebajado 
a-la  liquidación de>i total del de la obra.

Las obras seián abonadas ati contra
tista en lo.s plazos que i© convéngan, 
por decenas o quincenas, que acreditará 
por medio de cer.tiíicación, deL sefmr 
Arquitecto D irector de las obras, a ex
cepción de la quinta parte, que no po
drá ser abonada hasta tener la certifi
cación .técnica de que las obras e.stáu 
en condiciones de recepción por parte 
del Ayuntam iento. Las obras extraordi
narias que hubieran sido solicitadas cu 
rante la contrata serán abonadas a su 
term inación, y en la primera liquida
ción que se efectúe.

El contratista acompañará en di acta 
de da adjudicación de la subasta un 
cuadro de jornales y precios unitarios, 
de acuerdo con los presupuestos gene
rales de las obras, y én el que exista 
la rebaja de subasta, si la hubiere, pit
ra que sirvan de base ,para las liqui
daciones y extraordinarios que se efec
túen.

La subasta se efectuará d-e acuerdo 
con las disposiciones vigentes, corrien- ' 
do a cargo dél contratista líos .reintegros 
que correspondan, anuncios y demás. 
Los docum entos acreditativos de la per
sonalidad y recibos de contribución vi
gentes irán acompañados, en el- momen
to de la form alización, de. los depósitos 
correspondientes. x

El Ayuntam iento se reserva el dere
cho de rechazar los ‘ documentos que n̂ > 
estén en form a legal, sin derecho de 
reclamación por parte del interesado.*

Modelo de proposición

Don .i.-.;...., vecino de .-••• con do
micilio en . . . . ....... bien e n e ra d o  dei
anuncio y -pliego de condiciones p a n  
la construcción de tres viviendas pro
tegidas para funcionarios municipales

de Alp, se compromete a realizar las 
obras en la forma y condiciones que se 
expresan en l.os citados t,nuncios y plie
go de condiciones, por ^el precio
 .......... pesetas^

(Fecha y firmal,
2.895-0

ESCU ELA  N O R M A L  D E L M A G I S T E
R IO  P R IM A R IO  D E O V IE D O

Doña M ana cié la Asunción M artin-z 
Pcrez ha presentado en esta Normal 
solicitud para que fie. sea expedido du
plicado de su T itu lo  de M aestra de 
Primera Enseñanza.

Lo que se hace público en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  a ios 
efectos de la Orden ministerial dé 2 de' 
ágosto de 1938. '

O viedo, 5 de febrero de 1943.— El 
D irector, D om ingo Fernández M éndez. 
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BAN CO  ESPAÑOL DE C R ED ITO
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de depóstip en este Banco número 
11.095, expedido ek 16 de muyo de 1941, 

.a nombre de doña Virginia Alvarez F er
nández, viuda de Bello-A ller, com pren
sivo de 7.500 pesetas nominales, en J5 
acciones de Fábricas Coruñesas de Gas 
y Electricidad, se hace público el ex 
travío y se advierte que el que. se crea 
con derecho a reclamar puede hacerlo 
antes del 4 de marzo próxim o, pues 
transcurrido dicho plazo sin redam ación 

. de tercero, este Banco anulará el .ori
ginal y extenderá nuevo resguardo, que
dando, por ello, exento de toda respon
sabilidad.

Oviedo, 4 de febrero de 1S43.— Ei D i
rector, Antonio Piqueras Galego.
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BANCO URQ UIJO  
Madrid 

El Consejo de Adm inistración de es
te Banco, en uso de 'das facultades que 
le confiere el número noveno dql ar
tículo 28 de sus Estatutos, convoca a 
Junta general ordinaria, de accionistas, 
a los efectos de lo que dispone el ar
tículo 17, para el día 6 del próxim o 
mes de marzo, a las" doce de la m añi- 
tia, en el domiciiiio social, calle de A l
calá, número 47.

Tendrán dereoho de asistencia, según 
determina el artículo 11 de los Ijlstatu- 
tos, todos los señores accionistas, y  solo- 
voz y . voto los que posean, a lo menos, 
cincuenta acciones, cuya adquisición

 justifiquen haber hecho seis meses an-u- 
j tes de la Junta.

El accionista que im recoja tarjeta ¡e 
 asistencia tres días -antes de la fecha 

de ia Junta no podrá concurrir a U 
misma. 

M adrid, 10 de febrero de 1943. —El 
Presidente del Consejo d© Adm inistra
ción, M arqués de U rquijo.
' 408-P

C O M PAÑ IA DE LOS C AM IN O S DE 
H IER R O  DEL NORTE DE ESPAÑA

Madrid
Conform e a lo dispuesto en eil último 

párrafo del au'Lculo cuarto de (la Ley de 
1.° de junio de 1939, sobre declaración 
de nulidad y expedición de duplicados 
de titulos alL portador, se recuerda que 
en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 6, del 6 d© enero de 
1943, fuá publicada 1$ octava relación 
de los títulos que desaparecieron de /as 
dependencias de esta Empresa, titums 
do los cuales han comunicado los in
teresados que fueron remitidos o entre
ga tíos a esta Compañía para su canje 
o agregación de hoja  de- cupones.

A  tenor de lo dispuesto en dichos 
artículos y L ey, se advierte que e(i 6 
de abril del año actual term ina el pla
zo señalado para form ular oposición a 
la denuncia .que se recuerda, y  que, 
después de dicha fecha, se solicitará del 
Juzgado la oportuna autorización para 
expedir duplicados d o los títulos no im
pugnados.

M adrid, 8 de febrero de 1943.
427J? * 

ALTOS H ORN OS DE V IZ C A Y A
Bilbao

R elación  de Obligaciones de 5 por 100, 
emitidas en 1922, por la «Com pañía 
Siderúrgica del M editerráneo», de lia 
que es continuadora esta Sociedad 
«A ltos ' Hornos d e  V izcaya», que han 
sido denunciadas por sus propietarios1 
desposeídos, a los efectos de la Ley 
de l.o <je junio de 1939 y disposicio
nes complementarias, sobre «declara
ción de nuiidad y expedición de du- , 
plica-dos de títulos al p o rta d o r» : 
B anco del Com ercio, de B ilbao, en 

nom bre de Obligacionistas de la S ide
rúrgica de*. ''M editerráneo, 15 obligacio
nes números 1.726 al 4 0 ; d o s , . números 
3.588 y 8 9 ;. tres, números 8.083 al 35.; 
cuatro, números 25.924 al 2 7 ; dos, nii- 
m eios 37.103 y 104 ; d iez, números 37.204 
ai 13 ; ' dos, • números 48.075 y 76. D e
doña Casilda G aytán de Ayala, cuatro, 
números 6 065 al 68. D e  don José M a
ría G aytán de Ayala, tres números 6.069 
al 71. D e Juña M aría D olores Á lbizuri 
Aírese, tres, números 19.196 al 108. D e 
doña M aría Trinidad Á lbizuri Arres©, 

números 19.109 y 10. D e  don Su
ban A lbizuri Arrese, seis, números 1C111 

• /  '
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al 16. De don Domingo Albizuri Arrese, 
eeis, números 19.117 al 22. De doña M a
ría Dolores Albizuri Arrese, cuatro, nú
meros 25.928 al 31. De don ‘Higinio Al
bizuri Arrese, seis, números 25.932 a* 
37. De doña Dolores Urrutia Hernán
dez, tres, números 30.368 al 70. De den 
Antonio ■ Bereincúa, uno, número 35.376,. 
y  de doña Daniela Ordozgoiti, quince, 
números 43.379 al 93.

3anco Hispano Americano, de Ma
drid, en nombre de don Pantaleón de 
San José Villota o doña María Gómez 
Ayearta, dos obligaciones números 37.688 
y  89; de doña Encarnación Pomar Vi
lla rroy a, treinta, números 36.704 al 33. 
Los referidos títulos fueron robados dé 
Ja Sucursal de dioho Banco en Teruel.

Doña Luz R. Casanova, Superiora G e
neral de las Damas Apostólicas, de Ma
drid, treinta y siete obligaciones nú
meros 4.335 ai 71.

Si -en el término de tres meses, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN  OFICIAL DEL 
ESTAD O , no se le notificara a esta So
ciedad la existencia de oposición, pro
cederá a solicitar del Juzgado conmú
tente autorización para anular los re
feridos titu'ios y expedir los duplicados 
solicitados.

Bilbao, 20 de enero de 1943.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Jiuin María de Goyarrola.

408-P

ASO CIAC ION  CIVIL DE AN TIGU OS 
O BLIG ACIO N ISTAS DEL FE R R O

C A R R IL SECUNDARIO O R U SC O --
ALOCEN

M adrid
A  los efectos de la Ley de 1.° de ju- 

' nio de 1939, ha sido denunciada a esta 
Asociación, por don Juan Geronés Bell- 
vé, la desaparición de la obligación hi
potecaria del Ferrocarril M adrid-A:*a- 
gón 6 por 100, 1921, núm.' 2.861. ^

Las reclamaciones contra dioha de
nuncia deberán formularse en el domici
lio de la Asociación, plaza de Santa Ca
talina de tos Donados, núm. 3, en eí 
plazo de tres meses.

Madrid, 6 de febrero de 1943.—El ' 
Presidente, R . Abella.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 
A R T IF IC IA L , S. A., «S. E. S. A.» 

Burgos 

Por acuerdo d̂eé Consejo de Admitiis- ¿ 
trnción de esta Sociedad se convoca  
- Juntd general ordinaria, que se cele- 

brará en el domicilio social él martes,
nueve de marzo próximo, a las doce  
do la mañana, con el siguiente orden 
del día: 

Primero. Lectura del acta de la se- c 
sien anterior. 

Segundo. . Examen y aprobación, jsi

procede, de la Memoria, balance y cuen
ta de pérdidas y ganadas, correspon
dientes al ejercicio cerrado él 31 de di
ciembre d-e 1942.

Tercero. Propuesta de reparto de be
neficios.

Cuarto. Renovación estatutaria del 
Consejo.

Quinto. Los demás asuntos que pue
dan proponer los señores accionistas, en 
(la forma y plazo que previene el artícu
lo 22 de los Estatutos.

Para tener acceso a la Junta, los se
ñores accionistas habrán, de proveer>e 
ineludiblemente de la corre*-*:* nidienie 
tarjeta de asistencia, previa entrega de 
los títulos y resguardos bancarios, con 
una antelación mínima de veinticuatro 
horas a la fecha señalada, a tenor del 
artículo 25 de los Estatutos. ••

Los señores accionistas que deseen 
ejercer él derecho que les confiere Vi 
artículo 16 podrán efectuarlo durante 
los días 5 y ’ 6 de marzo.

Burgos, 4 de febrero de 1943.— El 
Consejero-Secretario, José Antonio Pla
za de Ayllón.

119-0

CENTRAL ELECTRICA DE LE G A
NES, S A,

Por acuerdo del Consejo, se convoca 
a Junta general de señores'accionistas 
de esta Sociedad para el viernes 26 
del actual, a las cuatro y media de 
la tarde, en el local acostumbrado, 
Lagasca, 21, con el fin de darle cuen
ta del resultado del ejercicio de 1942; 
aprobar, si asi procediere, las cuen
tas del mismo y acordar el dividendo 
a repartir acias acciones.

Madrid, 8 de febrero de 1943.—El Se
cretario, Ismael Ahedo.

454-P

ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

REQ U ISITO RIAS

P o r  delito com prendido en la -Ley 
de i . b de m arzo  de 1940, com parece
rán en el término de diez días ante 
el Ju z g a d o  Instructor  núm ero  uno (pa
seo del Prad o,  6, Madrid),  siendo a d 
vertidos que, en caso de no e fectuar
lo, les pa rará  el perju icio que b ay a  lu 
g a r  en derecho :

Valentín  Montero y R a m íre z  C r u 
zado.— S u m a r io  1.364-42. —  Procesado 
en i 1 de enero de 1043. — Médico)— Co-  
r n  les. A l jaraqtie  (H uelva) .  Chalqt, 3 .  

A ntonio  M ar ín  P r ie to .— S u m a r io  

n ú mero 1 .294-42.— Procesad o  en 17  de 
 diciem bre de . 1942.— M a q u in is ta  N a -  
 v a l .— Sevi lla .  C a l le  B ct is ,  38.

E m il io  M a r g a le f  V i la l t a .— S u m a r io  
núm ero  687-42.— Procesad o  en 2 1  de 
junio  de 194 2.— Ind u str ia l .— Cádiz .  

 D e sa m p a ra d o s ,  .8.
G ar los  R u b io  y A rcos .— S u m a r io  nú- 

m ero  1 .254-42 .— Procesado en 18  no- 
 v iem bre  de 1942.-— A b o g a d o .— Sevilla .  

C a l le  de S a n ta  C la ra ,  n .
Ignac io  González  C a b a l le ro .— S u m a 

rio 1 . 18 0 -4 2 .— Procesad o  en 17  de oc- 
 tubre de 1942.— Ind u str ia l .— M orón.,  
 C al le  G e ra lta ,  40. ' 1
 Andrés Lorenzo  Tori j 'ano .— S u m a r io  
 885-42.— Procesado en 25 de octubre 
 de 1942.— Practicante  de la  Benef icen

cia ' M un ic ipa l .— S a la m a n c a .  L ib reros ,  
 núm ero  2 1 .

 T o m á s  D e lgado  Ig le s ia s .— S u m a r io  
 núm ero 1 . 3 10 - 4 2 .— Procesado  en 14 de 

enero de 1943.— E m p le a d o .— Sevi lla .
 Rebelde.

Custodio  L e a l  M a r t ín .— S u m a r io  nú
mero 1.^279-42.— Procesad o  en 18 de 
diciem bre de 1942.— Propietar io .— V e 
cino de L a  C a m p a r a  (Sevil la).  C o 
m a n da nte  C a r ra n z a ,  8.

M anu e l  M artínez R o d r íg u e z .— S u 
m ar io  1 .252 -42 .— P r o ce sa d o  en 20 de 
noviem bre de 1942.— Viajante. .— S e v i 
lla. T o rreb lan ea ,  1 . ,

F ran c isco  V a g o  M art ínez .— S u m a r io  
núm ero  1 .376-4 2 .— P rocesado  el 18  de 
diciem bre de j 942. — C o m e rc ia n te .—  
C a r m o n a .  P u e r ta  Sev i l la ,  5.

F é l ix  L u i s  R o d r íg u e z  H e rn á n d e z .—  
S u m a r io  núm ero 1 .279-42 .— Procesado  
en 22 de noviem bre ' de 194 2.— Indus
t r ia l .— Sevilla .  Puñon'rostro, 6. .

Adolfo  G utiérrez  R o m e r o .— S u m a r io  . 
núm ero  1 . 19 2 -4 2 .— P rocesad o  el 15  de 
n o v ie m b re ’ de 1942.— M aestro  nacio
n a l .— Je re z  de la  F ro n tera .  P a d re  O r-  
ta s  C á l iz ,  13 .

M iguel  G arab ito  G u il lén .— S u m a r io  
núm ero  845-42.— Procesado en 14 de 
enero de 1943.— L itó g ra fo .-^ -L a  L ín e a .  
Rebelde.

M anuel de B rioude P a rd o .— S u m a r io  
núm ero 1 . 1 1 15 -42 .— Procesad o en 14 de 
enero de 1943*— M édico .— S e v i l la .—  
Rebelde.

H ila r io  Brito  Centeno. —  S u m a r io  
núm ero 1 . 3 19 - 4 2 .— Procesado efl 14 de 
enero de 19 4 3 .— M aestro  a lb a ñ i l— C a 
zada. C a l le  D a o iz .— Rebelde.

J u a n * J o s é  P a lm a  T o nti l la .— S u m a 
rio núm ero 387-42.—  Procesado en 14 
de enero de 194 3 ,— Sin m á s  datos.—  
Rebelde.

C a r lo s  Ibáñez M iguel .  —  S u m a r io  
1 .058-42.— Procesado en 22 de enero 

*943-— Bilbao. C a l le  Iturribide, 3 3 , 
interior.— Rebelde.

F ran c isco  Muñoz L ig e r o .— S u m a r io  
860-42.— Procesado  en 22 de enero de



Anexo único—Núm. 42 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    P á g i n a  5 4 1

1943.— Buzo.—La Línea de la Concep
ción.— Rebelde.

José Domínguez Barbero.-—Sumarie 
número 1.320-42.—Procesado en 22 d€ 
enero de 1943.—Abogado.—Sevilla.— 
Rebelde.

Abelardo Gutiérrez Solana.—Suma
rio número 1.183-42.— Procesado en 14 
de enero de 1942.— Intérprete.—Huel- 
va.— Rebelde.

Juan Heras Gallón.—Sumario nú
mero 1.080.—Procesado en 22 de ene
ro de 1943.—Madrid^ Bravo Murillo, 
12 .— Rebelde.

Hermenegildo Casas Jiménez.—Su
mario número 1.232-42.—Procesado en 
14 de enero de 1943.— Sevilla. Calle 
San Luis, número 12.- -Rebelde.

Luis Hernández.-—Sumario número 
1.029-42.—Procsado en 22 de enero de 
1943. — Agente Comercial.—Bilbao.-— 
Rebelde.

Jacinto Chas Rodríguez.—Sumario 
número 1.309-42.—Procesado en 14 de 
enero de 1943. — Mecánico.—Sevilla. 
Betis, 64.— Rebelde.

Francisco Martínez Sáez.—Sumario 
número 1 .o 15-42.— Procesado en 14 de 
enero de 1943.— Empleado.— La Co
rtina.— Rebelde.

Antonio de Seras y Romero.—Su
mario núm. 1.293-42.— Procesado en 
18 de noviembre de 1942.— M^édico, 
casado, 43 años.— Sevilla. Oriente, 6.

José Vaello de 'Lanuza.—Sumario 
número 1.117 -42 .— Procesado en 25 de 
enero de 1^43.— Nacido el 8 de diciem
bre de 1892.— Habitó en Sevilla, calle 
García Vinuésa, 17.— Rebelde.

José Peral M acías.—Sumario núme
ro 1.105-42.— Procesado en 25 de ene
ro de 1943.— Nacido el 9 de julio de 
1887 en Carmona (Se-illa).—Contador 
Mercantil.—Habitó en Sevilla, calle 
San Esteban, 8.— Rebelde.

Juan Alberto Laplace 'Fargeot.—Su
mario número 1 .111-4 2 .— Procesado en 
25 de enero de i943.-yNutural de Bur
deos (Francia), casado, comerciante.— 
Habitó en Sevilla, calle Goles, 4.— Re
belde.

Pedro Romaguera Carrera.—Suma
rio número 1.101-42.'— Procesado en 2 
de enero de 1943.— Natural de Sevi- 
la.—Comerciante.-—Habitó en'Sevilla, 
calle Santa Ana, 12 .—Rebelde.

francisco Lozano Peñas.—Sumario 
número 1.116 -42 .r—Procesado en 25 de 
enero de 1943.—Natural  ̂de Jimena 
(Jaén), casado, Oficial de Correos.— 

abitó en Sevilla, calle Alegría, 6.— 
Reoelde.

Marcelino Guinea Alexandre.—Su
mario número». 1.12 1-42 .— Procesado en 
>5 de enero d° 1943.—Natural de B il
bao. — Delineante. — Habitó en San 
íuan de Aznalfarache, calle Real, 6 1.— 
Rebeflde.

Rafael Lebrón Borreguero.—Sum a

rio número 1.109.—Procesada en 25 
de enero de 1943.*—Maestro de Ins
trucción Pública.—Habitó en Sevilla, 
calle Don Fadrique, 35.— Rebelde.

Alfonso Mercado León. — Sumarie 
número 1.103-42.—Procesado en 25 de 
pnero de 1943.—-Nacido en 2 de marzo 
de 1896 en Montoro (Córdoba)— Habi
tó en Sevilla. Cardenal Spínola, .16.— 
Rebelde.

Santiago Fi'lardo Go: zález.—Suma
rio 1.104-42.— Procesado en rebeldía en 
25 de enero de 1943.—Nacido en 23 
de mayo de 1885 en Poza de la Sal 
(Burgos), casado, forjador; habitó en 
San Juan de Aznalfarache, calle de 
Mateo Alemán.— Rebelde.

Daniel Rodríguez Martín.—Sumario 
número 1.375-42.—«Procesado en 19 de 
diciembre de 1942.- Zapatero.—Aya- 
monte, calle Comandante Haro, 138.

Juan Francisco Jiménez González.— 
Sumario 1.351-42.—Procesado en 25 de 
enero dé 1943.—Zapatero.—L a  Cam 
paba (Sevilla). Calvo Sotelo, 15.

José O ’Shee Petit.—Sumario núme
ro 1.314-42.—Procesado en 18 de di
ciembre de 1942.—Grabador.— Sevilla. 
Santas Patronas, 50.

Aurelio García Macías. — Sumario 
número 1.o 19-42.—Procesado en 26 de 
agosto de 1942.—Carpintero.—Madrid, 
calle Teruel, 35.

León Cervera Cremades.— Sumario 
número 872-42.—Procesado en 7 de 
octubre de 1942.—Tipógrafo.—Madrid, 
calle .Arango, 10.

Vicente Torrente Fortunio.— Suma
rio número 434-42.—Procesado en 21 
de marzo de 1942.—Funcionario de 
Correos.— Madrid, Gómez Cano, 4.

Francisco Nogales Vázquez.—Suma
rio número 1.297-42.—-Procesado en 21 
de febrero de 1942.— Industrial.—Se
villa, Peñuelas, 4.

José Gil Ruiz.—̂ Sumario número 64- 
42.— Procesado en 18 de diciembre de 
1942. — Jornalero.—L a  Línea, Víctor 
Pradera, 2. '•

José Andréu Romero.—Sumario nú
mero 1.381-42.—Procesado en 18 de di
ciembre de 1942.—Comerciante.—Sevi
lla, Cabrerizos, 8.

José García García.—Sum ario 720- 
42.-—Procesado en 2 de julio de 1942. 
Obrero.—San Fernando, calle Real, 
número 215.

Pflácido Bañuelos Terán.— Sumario 
r.347-42.— Procesado en 1 1  de diciem
bre de 1942.—-Médico.—Huelvay calle 
Rascón, 32. '

Francisco Chacón de la M ata.— Su
mario número 830-42.—Procesado en 
10 de noviembre de 1942.— Escribien
te.— Estepona, Plaza de José Anto
nio," 10.

Dionisio Cerezo Cerezo.*—Sumario 
número 1.336-42.—Procesado en 18 de

enero de 1943.—Camarero.—Madrid, 
Esgrima, 5.

Tomás Serrano Rizo. — Sumario 
1.345-42.—Procesado en 1 de diciem
bre de 1943.—Empleado de Correos.— 
Madrid, Avala, 17.

Andrés Núñez del Río.—Sumario 
número 1.346-42.—Procesado en 4 de 
diciembre de 1942.— Médico.—Villa- 
garcía de Arosa (Pontevedra).

Gumersindo Areal Vieyte.—Sumario 
1.169-42.— Procesado en 27 de enero 
d'e I943* — Jornalero. — Sevilla.— Re
belde.

Juan Simó deil Arco.—Sumario nú
mero 1.16 1-42 .— Procesado en 27 ene
ro 1943.*—Empleado.— Nacido en 26 
de abril de. 1892.— Sevilla.— Rebelde.

Enrique Mensaque B éjar.— Sumario 
número 1.127-42.— Prodesado en 27 de 
enero de 1943.— Industrial'.—Sevilla, 
calle Bilbao, 12.— Rebelde.

Nicolás Caballero Romero.—Suma- 
número 1.124-42. — Procesado en 27 
de enero de 1943, casado, empleado.— 
Sevilla.—Rebelde.

Emilio Jiménez Sousa. — Sumario 
número 1.124-42. — Procesado en 27  
de enero de 1943. casado, joyero.—Se
villa, Antonio Susillo, 34.—Rebelde.

Eleuterio de Luque y Mestres.— Su
mario número 1.128-42.*—Procesado'en 
27 de enero de 1943, casado, natural 
de Gerona, comerciante.—Sevilla, Al
fonso el Sabio, 18.—Rebelde*

Don Luis López Ortiz, Secretario general del Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en . la causa dima

nante del sumario número 1.066 de 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial núm. uno, contra Máximo Qui
ñones García, se ha dictado con fe
cha 27  ̂de los corrientes, la senten
cia cuya parte dispositiva dice a s í : 

«Fallam os que debemos condenar v 
condenamos al procesado rebelde 
Máximo Quiñones G arcía como autor 
le un delito consumado de m asonería, 
sin la concurrencia de'* circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de Inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
lubvencionadas, Em presas concesio- 
larias, Gerencias y  Consejos de Ad
ministración en Em presas privadas, 
isí como cargos de confianza, m an
ió y  dirección de 'los mismos, sepa- 
•ándole definitivamente de los alu- 
lidos cargos.— Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes- 
imonio de esta sentencia al exce
p tísim o señor Presidente del Tribu-
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nal N ac iona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t i c a s .— Rem ídase test im onio  de lo 
conveniente  a l  E x cm o .  S r .  M in istro  
de la G o b ern ac ió n ,  ta e fectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  — O fic íese  al 
Excrno .  S r .  D ire ctor  genera l  de S e g u 
ridad,'  pa ra  que ordene la busca ,  c a p 
tura v prisiói del co n d e n a d o .— Noti- 
f íquesp al señor F isca l ,  y al procesado 

en la form a que la L e y  prev iene  para 
los rebeldes,  y as í  por esta  nuestra  
sentencia ,  lo pro nu nc iam o s,  m a n d a 
m o s  y f i rm a m o s .— F ir m a d o s  y ru b r i 
c a d o s :  A n drés  Sa liquet ,  \V. G . O l iv e 
ros, F r a n c is c o  de Borbón, '  J u a n  J o s é  
P r a d e ra .»

Y  para  qu e  conste  y  su rem isión 
al E x c m o .  S r .  M in istro  de G  G o b e r 
nación, exp ido  el presente en M adrid  
a  tre inta  de enero de mil novecien
tos cu a ren ta  y  tres. —  L u i s  L óp ez  
Ortiz .

5.673-A. j .

D on L u is  López  Ortiz , Secretario  g e
neral del T r ib u n a l  Especial para  la 
Represión  de Lá /Masonería y  del C o 
m unism o.
Certifico : Q u e  en la  c a u sa  d im a n a n 

te del sum ario  núm ero  , 1 . 1 5 5  de 1942 , 
del Ju z g a d o  E spec ia l  núm ero  2, segu i
do en rebeld ía  contra  J o r g e  j C a  macho 
M oy á ,  se. ha  dictado con fecha  25 de 
los corrientes la sentencia  c u y a  parte 
disposit iva dice a s í :

<lFal lamos : Q ue debemos condenar,  
y  condenam os, a l  p i o c e s a ’ j  rebelde 
J o r g e  C a m a c h o  M o y a  .como a u to r  de 
un delito con su m a do  de m aso ner ía  con | 
¡a  concurrencia  de la  c ircunstanc ia  1 
a g r a v a n te  establecida en el a r t í c u l o ! 
sextó  de la L e y  d e  i . °  de m arzo  de 
1940, .a la  pena de  ve in te  años y  un 
día de prisión m a y o r ,  accesoria^ de in
terdicción civil  e inhabilitación a b s o lu 
ta  perpetua p a r a ,e l  e jerc ic io  ele c u a l
quier  cargo  del Esta do ,  Corporaciones 
públicas u  oficiales , Entidad es  subven
c ionadas ,  E m p r e sa s  conces ionar ias ,  
G erenc ias  y  C o nse jo s  de Administna- 
oión de E m p r e sa s  p r iv a d a s ,  a s í  com o 
carg os  de confianza,  m a n d o  y  dirección 
de los  m ism o s ,  sep arán d o le  def in itiva
m ente de los aludidos c arg os .  P a r a  la  
fi jación de responsabil idades civiles, 
r em ítase '  test im onio  de esta  sentencia 
al E x c m o .  Sr .  Pres id ente  del T/ibunail 
N ac iona l  de R espo n sab i l id ad es  Polít i 
cas. R e m íta s e  test im onio de lo conve
niente al Exorno. Sr .  M in istro  de la 
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  oficíese a l  E x cm o .> S r .  D i 
rector genera l  de Se g u r id a d  p a ra  que 
orden^ la busca ,  c a p tu ra  v  prisión del 
sentenciado. Notifiques© al señor F i s 
c a l / y  al procesado en la  fo rm a  que 
la  L e y  previene p a ra  los rebeldes,  y

as í  por esta nuestra  sentencia , lo pro
nunciam os, m an d a m o s  y f i rm am o s .—  
F irm a d o s  y  rubricados : Andrés  S a -1 i - 
quet, W . G. O l iv e ro s ,  F ran cisco  de 
Borbón, J u a n  Jo s é  Prad era .

Y  para  que conste y su remisión al 
señor M inistro  de la Gobernación , e x 
pido el presente én M adrid  a 30 de 
noviem bre de 1942.— L u is  López  O r
tiz.

5 G 7 1 ‘L J*

Don L u is  L óp ez  O rtiz ,  S e c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  para  la
R e p re s ió n  de la M a so n e r ía  y del
C o m u n is m o .
C e r t i f i c o :  Q ue  en la c a u sa  d im a 

nante  del su m a r io  núm ero  1 .0 2 1  de 
1942, instru id o  por el J u z g a d o  E s 
pecial núm . 1, con tra  el p r o e j a d o  

i rebelde B e n ja m ín  M ob i ly  G u i t ta ,  se 
I ha dictado con fe ch a  27 de los co

r r ientes  la sentenc ia  cuy a  parte  d is 
pos it iva  dice a s í :

« ¡- 'aliamos q u e  debem os condenar  
y con den am os  al p rocesad o  B e n j a 
mín M obily  G u it ta ,  com o a u to r  de un 
delito con su m a d o  de m a so n e r ía  sin la 
concurrenc ia  de c i r c u n sta n c ia s  m odi
fica t iva s  de la resp on sab i l id ad  c r im i
n a 1, a la pena de doce añ os  y un 
día de reclusión m enor ,  a c ce so r ia s  le
ga le s  de inhabi l i tac ión  ab so lu ta  per
petua p a ra  el e jerc ic io  de cua lqu ier  
c a rg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io n e s  pú
blicas  u oficia les ,  E n t id a d e s  sub v e n 
c io na das ,  E m p r e s a s  c o n ces ion ar ia s ,  
G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de A d m in is t r a 
ción en. E m p r e s a s  p r iva d a s ,  as.' com o 
c a rg o s  de confianza ,  m an do  y  direc
ción de los m ism o s ,  separán do le  de
f in it ivam en te  f í e  los a lud id os  c a rg os .  
P a r a  fi jación de re sp o n sa b i l id a d e s  ci
viles,  r e m íta se  test im onio  de e s ta  sen
tencia  al E x c m o .  S r .  Pres id ente  del 
T r ib u n a l  N ac iona l  de R e s p o n sa b i l id a 
des P o l í t icas .  —  R e m ít a s e  test im onio  
de lo conveniente  aí E x c m o .  S r .  M i
nistro  de la G o b e rn a c ió n ,  a efectos  
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O fic íese  
al E x c m o .  S r .  D ire cto^  g en era l  de 
S e g u r id a d ,  p a ra  que ordene la  bu sca ,  
c a p tu ra  y  prisión del condenado .—  
Notifiques© al  S r .  F i s c a l ,  y  al proce
sado  en la  fo r m a  que la L e v  oreviene 

p a r a  los rebeldes,  y  a s í  por es ta  hues- 
tra  sentenc ia ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n 
da m os.  y  f i r m a m o s .— F ir m a d o s  y  ru 
b r ic a d o s :  A n d ré s  Sa l iq u e t ,  W . G .  
O live ro s ,  F r a n c i s c o  de B o rb ó n ,  J u a n  
J o s é  P r a d e ra .»

Y  p a ra  que  con ste  y  su rem isión  al 
E x c m o .  S r .  M in is t ro  de la  G o b e rn a 
ción, e xp id o  el presenté  en M adr id  a 
a  t re in ta  de enero  de mil novecienr* 
tos  c u a re n ta  y  tres .  —  L u i s  L óp ez  
Ortiz .

5.674-A. j.

Don L u is  L óp ez  Ortiz ,  S e c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  para  la 
R ep resión  de la M ason er ía  y del 
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Que en la c a u sa  d im a 

nante del sum ar io  núm. 662 de 1942, 
instru ido  por el J u z g a d o  E spec ia l  nu
mero  uno, contra  J o s é  R o d r íg u e z  

^Yela ,  se ha  dictado con fecha 27 de 
los corr ientes  la sentencia  cuy a  parte 
d isposit iva  dice a s í :

« F a l la m o s  qu e  debem os condenar y 
con den am o s  al procesado J o s é  R o 
dr íguez  V e la ,  como autor  de un de
lito c on su m a do  de m aso n er ía ,  s tl la 
con curren c ia  de ^ c ircun stan c ias  m odi
f icat ivas  de la / e spo nsab i l idad  c r im i
nal,  a la pena de doce años  y un 
día de reclusión menor,  ac ce so r ia s  le
g a le s  de inhabilitación abso luta  . per
petua para  el e jerc ic io  de cualq ner 
c a rg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io n e s  pú
blicas  u oficia les ,  E n t id a d e s  su b v e n 
c io na das ,  E m p r e s a s  c on ces ion ar ia s ,  
G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de A d m in is t r a 
ción en E m p r e s a  ; p r iva d a s ,  as .  com o 
c a rg o s  de c o n f ia n z a ,x m an d o  v direc
ción de los m ism o s,  separán d ole  de
f in it ivam ente  de los a lud id os  ca rg o s .  
P a ra  fi jación de resp on sab i l id ades  ci
viles, re m íta se  test im onio  de esta  sen
tencia al E x c m o .  f r .  Pres id ente  del 
T r ib u n a l  Naciona l  de R e s p o n s a b i l id a 
des Po lít icas .  — R e m ít a s e  tes t im on io  
de lo conven iente  al E x c m o .  S r .  M i
nistro  de la G o b e rn a c ió n ,  a e fectos  
de su publicación en el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O fic íese  
al E x c m o .  S r .  ’ D ire cto r  genera l  de 
S e g u r id a d ,  para  que ordene la b u s 
ca, c a p tu ra  y  prisión del condenado. 
N o t i f íq u e se  • al Sr .  F isca l ,  v al p ro 

cesado  en la form a q u e  la L e y  pre
viene para  los rebeldes,  v as í  por esta  
nu estra  sentenc ia ,  lo p ro n u n c iam o s,  
m a n d a m o s  y  f i r m a m o s .— F ir m a d o s  v 
r u b r ic a d o s :  A n d rés  S a l iq u e t ,  W . G .  
O liveras ,  F ra n c is co  de B orb ó n ,  J u a n  
J o s é  Pradera.-»

Y  pa ra  que conste  y  su rerqís ión 
al. E x c m o .  S r ,  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp id o  el presente  en M ad rid  
a tre inta  de enero de mil no vecien
tos c u a re n ta  y  tres .  ~  L u i s  L ó p e z  
Órtiz .

5.683-A. J .

D on  L u i s  L ó p e z  O rtiz .  Secretario-  g e 
neral del .T ribunal  E s p e c ia l  para  la 
R e p re s ió n  de la M a s o n e r í a , y  del 
C o m u n is m o .  ^  w
C e r t i f i c o :  Q ue  en la c a u sa  d im a 

nante  del su m a r io  nú m e ro  1 .048 de 
1942, ins tru id o  por e l** Juzgado  E s 
pecial núm . i ,  con tra  A lfo nso  L a r r i -  
n a g a  y  A ra luce ,  sé h a  dictado con 
fecha 27 de los  corr ien tes  la. sentencia  
cuvn parte  -d isposit iva  dice a s í : 

« F a l la m o s  qu e  debe m os  con den ar
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y condenamos al  procesado rebelde 
Alfonso Larrinaga y Araluce como au
tor de un delito consumado de ma
sonería sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Listado, 
Corporaciones . públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas-, Empresas 
concesionarias/ gerencias v Consejos 
de Administración en Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos.— Fara fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas. —  Remítase testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
pulilicación en el B O L E T I N  O F I 
CIAL. D E L  E S T A D O .— Oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se-1 
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en Ja forma que la Ley previene 
para los r beldes, v a-sí por esta nues
tra sentencia, lo pronuociamps, man
damos v firmamos.— Firmados y ru

b ric a d o s :  Andrés Saüquet, W. G. Oli- 
* veros. Francisco de Borbón, Juan 

. José Pradera.»
Y  para que conste y su remisión al 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
a treinta de enero de mil novecien
tos cuarenta y tres. —  Luis López 
Ortiz.

5-576-A. J.

Don Luis López Oríiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo. *
Certif ico: Que en la causa .dima

nante del sumario • número $32 de 
1942, instrufdo por el Juzgado Espe
cial núni. 1, contra Francisco Gon
zález Cilleros, se ha dictado con fecha 
27 de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

((Fallamos qüe idebemos condenar 
y condenamos all  procesado rebelde 
Francisco González Cilleros, como au- ■ 
tor de un delito consumado de maso
nería sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal a la- pena ,de doce 
años* y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u'oficiales,. Entidades

subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración en Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los .mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.

Para fijación de responsabilidades 
(dviles, remítase testimonio (le esta 
sentencia, al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas. Remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese 
al ExciYio. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la. busca, 
captura y prisión del condenado.— No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la. Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos* 
mandamos y firmamos.— Firmados y 
imbricados: Andrés Saliquet, YV. G. 
('Uveros, Francisco de Borbó.i, Juan 
Jo sé Pradera »

Y  para que conste v su remfsión 
al Excmo. Sr . 'M in istro  de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta de enero de "mil’ novecien
tos cuarenta y tres. —  Luis López 
Ortiz.

5 . 6 7 9 - A .  j .

Don Luis López Ortiz, Secretario ge-
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo. .
Certifico: Que en la causa d im a 

nante del sumario número 1.003 de 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial núm. 1, contra Mariano Doporto 
Machón, se ha dictado con fecha 27 
de los corrientes la sentencia -'uva 
parte dispositiva* dice así : I

«Fallamos que debemos condenar 
v condenamos^ al procesado rebeíde 
Mariano Deporto Machón como autor 
de un delito consumado de masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena, de doce años 
y un día de reclusión menor' acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas. Empresas .concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración en Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.-1—Para fijación de responsa
bilidades c iv iles,. remítase testimonio 
de está sentencia al excelentísim o. 
señor Presidente det Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas.

R em ítase testim onio de lo conve

niente al excelentísimo señor Mi
nistro de l a . Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y. prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Lev pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —  Firma
dos y rubricados: Andrés Saliquet, 
W. G . Oliveros, Francisco de Bor
bón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta de eneró de mil novecien
tos cuarenta y  tres. —  Luis  López 
Ortiz. 1

5.680-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para, lia
Represión de la Masonería y del
Comunismo.^
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario número 1..038 de 
1942, instruido por el J u z g a d o  Espe
cial número 1, contra Benigno Mi
randa, se ha dictado con fecha 27 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

((Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Be
nigno ‘ Miranda, como autor de un' 
d e l i t o  consumado de masonería,- 
sin la. concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Entidades-subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Empresas privadas, así 
como cargos de confianza,* mando y 
dirección de los mismos, separándo
le definitivamente de los aludidos^ 
cargos.— Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades'- Políticas.— Remí-' 
tase testimonio de lo conveniente ál 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos de Su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .— Oficíese al excelen
tísimo señor Director general de Se
guridad, para que ordene la busca,* 
captura y prisión del condenado.—  
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro

cesado' en la forma que la Ley previé-. 
ne para los rebeldes, y  así por esta 
nuestra sentencia, lo prona uiamos* 
mandamos y firmamos.— Firmad >s y 
rubricados:^ Andrés Saliauet. vV G,
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Oliveros, Francisco de Borbón, Juan  
José  Pradera.»

Y  para que conste y  su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta de enero de mil novecien
tos cuarenta y t r e s . — L u is  López 
Ortiz.

5.6S1-A. J .  '

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario número 1.056 de 
1942, instruido por el Juzgado Es- 
ci-al núm. 1, contra Alfredo Bilbao 
se ha dictado con fecha 22 de los 
corrientes la sentencia cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar 
y  condenamos al procesado' rebel
de Alfredo Bilbao, como autor de 
un delito consumado de masone
r í a ’’ sin la concurrencia de circuns
tancias^ modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y  Consejos <de Ad
ministración en Em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, miando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.— Para fijación de responsabi
lidades óiviles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excm o. S r .  Presi
dente del Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades Políticas. —  Remítase 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos d„e su publicación 
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .— Ofíciese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordené la busca, cap tu ra  y prisión del 
condenado.— No.if íquese al señor Fis- 
cal, y  al procesado en la forma que 
la L e y  previene para los rebeldes, y 
así  por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos.— 
F irm ados v rubricados: Andrés Sali- 
quet, W . G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan  Jo sé  Pradera.»

Y  para qqe conste y  su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación. expido el presente en Madrid 
a treinta de enero de< mil novecien
tos cuarenta y  tres. —  L u is  López 
Ortiz. 1

. 5-577-A. J.

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.

. Certif ico: Oue en la causa dima
nante del sumario número i . o ó i  de 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial, núm. 1, contra Ju lián  .Hamtnber, 
se ha dictado con fecha 22 de los 
corrientes la sentencia cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rébelde 
Julián H am m ber, como autor de 
un delito consumado de masonería 
s i n , la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 

*de cualquier cargo del Estado, C or
poraciones públicas u oficiales. E n 
tidades subvencionadas, Em presas  
concesionarias. Gerencias y Conse
jos de Administración en Em presas 
privadas, así oorno cargos de con
fianza, mando y dirección de los m is
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos.

Para  fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo.* Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de R csponsab^ 
lidades políticas. Remítase testimonio 
de lo con,veniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en ,el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— Ofíciese 
al Excm o Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordéne la busca, 
captura y prisión del condenado.— No- 
t ic,quese al señor Fiscal, v al proce
sado en 1̂  forma que la L e y  previe
ne para los rebelde-, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Firm ados y 
ru b r ic a d a s : Andrés Saliquet, W. G. 
Olivaros, Francisco de Borbón.

Y  para  que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintisiete de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— L u is  L ó 
pez' Ortiz.

5.663-A. J .

Don L u is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del suriíario número 940 de 
1942, instruido por el* Juzgado, E sp e
cial número uno, contra Éduarda, V i
dales, se . ha dictado con fecha 22 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar 
f  condenamos a la procesada rebelde

Eduarda Vidales como autora de un 
delito consumado de masonería, 
sin la concurrencia de ‘circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, E m presas  conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración en E m presas  priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándola definitivamente de los a lu
didos cargos .— Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas. — Remítase testimonio de lo 
conveniente al Excm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .— Ofíciese al 
Excm o. Sr. Director general de Se^ 
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión de la condenada.— 
Notifíquese al Sr. F iscal,  y a la pro
cesada en la forma que la  L ey  pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandarrjos y firm am os.— F irm a 
dos y rubricados: Andrés Saliquet, 
Francisco de Borbón, Ju a n  José  P r a 
do rfr.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
â  veintisiete de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— L u is  L ó 
pez Ortiz.

5-668-A. J .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral óe\ Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del

.Comunismo. .
Certif ico : Que en la causa c im a 

nante del sumario número ; 928 de 
1942, linstruído por el Juzgado E s 
pecial núm. uno, contra Ju l ia  B aha- 
monde, se ha dictado con fecha 22 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice as í  :

«Fallam os que debemos con leñar 
y condenamos a la procesada re
belde Ju lia  Báhamonde como auto
ra de un delito consumado de m aso
nería sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión m s n r ,  ac
cesorias légales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C orpora
ciones públicas u oficiales, Entidadles 
subvencionadas, E m p resas  concesio-
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narias ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s  de A d 
m inistrac ión  en E m p r e s a s  p r ivad as ,  
así com o c a rg o s  de confianza, m ando 
y dirección ¿ le d o s  m ism os,  se p a rá n 
dole def in itivam ente  de los a ludidos 
c a r g o s .— P a ra  fi jación de resp on sab i
l idades  c iv i les,  r em ítase  -testimonio de 
esta  sentencia  al E x c m o .  S r .  P r e s i 
dente del T r ib u n a l  N acional de Res
p o nsab i l idades  Po lít icas .  —  R e m íta s e  
test im onio  de lo conven iente  al exce
lentís im o señor M in istro  de l i  G o b e r 
nación,.  a e fectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . — O ficíese  a4 E x cm o .  S r .  D i
rector genera l dé S e g u r id a d ,  para  que 
ordene la busca,  cap tura  y prisión 
de la con den ad a .— N otif íquese  al se
ñor F i sca l ,  y a la procesada  en la 
-forma que la L e y  previene p a ra  los 

. rebeldes, y as í  por esta  nuestra  sen
tencia, lo p ronunciam os,  m an d a m o s  
y f i rm a m o s .— F ir m a d o s  y r u b r ica d o s :  
A n drés  Sa liqu et ,  W . G. O liveros,  
F ra n c is co  de B a rb ó n ,  J u a n  J o s é  P r a 
dera .)>

Y  para  que  conste y su remisión 
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, expido, el presente en Madrid 
a veintis iete  de enero d e . m i l  nove
cientos cuarenta  y tres .— Ljuis L ó 
pez Ortiz .

5.665-A. J .

M ADR ID

 Edicto 
En 'virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Prim era Instancia muñera 
once de esta capital, en providencia de 
hoy, dictada (-11 autos prom ovidos poi 
el Banco H ipotecario de España contra 
don Julián M iravé -del Cacho, sobre se- 
cúestuo y posesión interina de fincas, 
so sacan a la venta en pública y se
gunda subasta, por térm ino' de quince 
días, ilas siguientes;

«Una cusa ' sita en- esta capital, y su 
calle del Bastero, núm. 10 m oderno, O 
antiguo, de la manzana 96, de superfi
cie 180 metros 184,2 milímetros, o sean 
2.236 pies y 7̂5 centímetros de otro ¿ 
linda: por su medianería derecha en
trando, con el número 20 de la misma 
calle propia de don José R odríguez ; po* 
la izquierda, con otra señalada con el 
número ,16, perteneciente a don Angel 
Abad ; por su 'espalda o testero. *eón ia 
casa número 9 moderno de la calle de 
ArganzueJla, propia de don Fermín 
Arias.» ^

Se hace público que por haberse dM 
clarado ruinosa esta finca por el ex«5- 
leritlsimo Ayuntam iento de M adrid ha 
sido ncesario proceder al derribo de ia 
m ism a.' ^

«Y  otra casft situada en las afueras 
del P ortillo de Embajadores, de esta 
capital, barrio de las Peñnélas, y su 
calle de Ercilla, núm. 19, manzana ter
cera, de ' superficie 334 metros 3 decím e

tros 38 centímetros, equivalentes a 4.307 
pies 50,2 centímetros. L inda: por su
frente u Oeste, con la citaba calle de 
E rcilla : por la derecha m itrando,'o Su.’ , 
con Ja casa número 21, perteneciente a 
don Pedro Sán ch ez; por la izquierda, 
o Norte, con casa que tiene su entrada 
por la calle del Labrador, núm. 7, p ro 
pia de don Rafael Urosa, y por la es- 
palta testero, o sea al Este, con terreno 
de don Isidoro ’ Serena».

Dicha segunda subasta se celebrará 
en la sala audie'ncia de este referido 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, el día* cuatro de mar
zo próxim o, a ‘ios doce, con arreglo «a 
las ^guíente* condiciones:

Primera. El tipo de tal subasta será 
el de treinta y siete mil quinientas pe
setas para la primera finca y treinta mil 
para ja segunda, o sea el 75 por 100 
del pactado por las partes eíi la escri
tura de préstamo.

Segunda. N© se admitirán posturas 
que rio. cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en ‘la su
basta deberán ton.signar previamente los 
Imitadores sobre la mesa del Juzgado 
©1 diez por ciento del tipo m enciona
do, sin cuyo requisito 110 serán admi-' 
tidos.

Cuarta. La consignación del Ypreem 
se verificará a los ocho días siguientes 
al Je la notificación de ia ap robad o» 
del remate.

Quinta. Que los títulos suplidos por 
certificación1 del R egistro se bullirán de 
manifiesto en la Secretaría del A ctu a
rio y los licitadores doberán conform ar
se con ellos, sin tener derecho í  exigo 
ningunos o tros ; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si lo:s 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re-^ 
matante los acepta: y queda subrogado 
en la respo'nsabiliidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el* precio 
del remate.

Y, porv último, se cita por medio del 
presente para dicha subasta a los he-‘ 
rederos o causahabientes de don ’ Julián 
M iravé del Cacho, cuyAs nombres y 
domicilios sé desconocen, no sólo para 
que tengan conocim iento de aquélty, 
sino pata que puedan obtener su sus
pensión, previo el pegó de su débito 
al Banco .Hipotecario.

D ado en M adrid a cu atro ,de  febrero 
q© mil novecientos- cuarenta y tres.— El 
Secretario 1 (/ilegible.)— V isto bueno, el 
Juez cffe Primera Instancia (ilegible).

438-A. J. 

M AD R ID

Cédula de emplazamiento 
«JE1 Juzgado de Primera Instancia nú

mero .séis de los de esta capital, en pro
videncia dictada en el día de hoy, en 
los autos de mayor cuantía que se tra 

mitan a instancia del Procurador don 
Julio Padrón, en representación de la 
Sociedad de. Abonos M edem , contra' do
ña Mercedes Tapia Puiido, por sí y co
mo legal representante de sus hijos me
nores don Bernardo, don Antonio, doña 
Irene y doña' M ercedes Cortes Tapvu 
todos como únicos y universales here
deros de don Bernardo Cortes Sánepez, 
y contra don Antonio Cortes Sánchez, 
y los ignorados herederos de doña Am 
paro Luna Sánchez y  de don Antonio 
Castilla Fuentes, sobre pago de cánti- 
dad, y de cuya demanda *se confirió' 
traslado a los demandados en ocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y- 
dos, y s p  emplazó por medio de edictos 
a estos en ignorado paradero por m edió 
de edictos publicados en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DljCL E S T A D O  y en el de 
esta provincia, de trece  del mismo mes 
de agosto, y en resolución de esta fe- 
flia se ha acordado hacer otro segundo 
emplazamiento a dichos ignorados he
rederos de doña Am paro Luna 'y don 
Antonio Castillo Fuentes, a quienes se 
emplaza por medio de esta cédula, cjue 
será publicada en los iñismos periódi
co^ oficiales, para que en el im prorro
gable término de cinco días comparez
can en los autos, personándose en for
m a / previniéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio a. que hubie
re lugar, 'v serán declarados en rebel
día. hallándose a su disposición en es
ta Secretaría las copias simples de la 
demanda y documentos presentados.

M adrid , cuatro de febrero de» mxl 
novecientos cuarenta y  tres.— E lSeCre- 
tario (ilegible). . *  ■

429-A. 5.

B A R C E L O N A

 Anuncio

Don Antonio de  Armenteras y E statella,
 Abogado, Oficial de Sala de la Au

diencia de Barcelona. 

Certifico: Que por la Sección segunda 
die la, misma sé% ha ordenado &e haga 
saber ’que en el expediente seguido por 
responsnbilídtadies políticas.1 contra don 
Santiago Noguer More, el inculpado ha; 
satisfeoho las quinientas pesetas de mul
ta a que fué condenado, y en su vir
tud, y como consecuencia del pago de 
dicha sanción, 'ha recuperado la libre 
disposición de sus bienes.

L 0 que en cumplimiento de Jo que 
dispon© el artículo 58 d<* la Ley de* 
Responsabilidades Políticas se hace pú
blico a los efectos^ consiguientes.

Barcelona, 28 degenero de -1943,— El 
Oficial de Sala, Antonio ¿4 Armenteras^ 

351-A. J. \
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SAN TA CRU Z DE TENERIFE

Edicto
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado ue Primera Instancia de San
ta Cruz de Tenerife y su partido, que 
se publicará por dos veces, con int*r- 
val/j de quince días, de una a utra, mi 
el ‘B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  ' ESTA- 
DO y en los periódicus «A  B  C», de 
M adiid ,  y «El Día», de Santa Cruz de 
Tenerife, y se anunciará por ja R a d ó  
Naciona1!, también por -dos veces y con 
el mismo intervalo de quince días, se 
pone en conocimiento del público en ge
neral y -del propio interesado que en 
dicho Juzgado se instruye expediente, 
sobre declaración de ausencia de don 
José Pérez Aroclia, na-turjil j e  La L a 
guna (Canarias), hij-o de don Pedro y 
dioña Clara, castado uxn doña María 
Hernández Dorta y vepino que iué de 
esta capital, a instancia de su íneneio-. 
nada esposa, a los efectos del aitícnlo 
d.os mil treinta y ocho de 'la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, reformado por la 
Ley de treinta, de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve.

Santa Cruz de Tenerife, dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.— El Juez, Evaristo M ou z o . - -E l  
Secretario judicial, Desiderio S. de ¿Se
bastián.

435-A. J. 1 .a H-2--943

V I G O

D on  Emilio Bartulóme Lcjo, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Vigo.

. Hago público :  Q u e 'e n  e?te Juzgado, 
a instancia de doña Agustina Maña L le 
nas, veciiyi de Vigo, se tramita expe
diente de declaración de ausencia de 
sus hermanos don Isidro, don Juan 
don Eduardo Mañá Llenas, vecinos que 
fueron de Vigo, de donde se ausenta
ron para Buenos Aries hace unos vein
ticinco años, sin que se tengan, noticias 
de ellos desde hace tres añosy ignorán
dose su actual! paradero.

Dado en Vigo a dieciséis de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres. -  -Ei 
Juez, Emilio Bartolomé L o jo .— El Se 
eretario, Licenciado Emilio 'Carrascoso. 

426-A. J. 1 .a 11-2-943

G IN ZO  DE LIM I A

Edicto
D on  Luis Arturo Rodríguez Méndez, ?n 

funciones de Juez de Primera Instan
cia dé este partido.
P or  el presente' hago público haberse 

incoado en esáe Juzgado expediente a 
instancia de doña, Luisa Rodríguez Sal
gado, representada pm' el Procurador 
Villarino Ramos, vecina de Se.one, para 
que se declare él fallecimiento de su 
hermano, de doble vínculo don FraneL- 
co Rodríguez Salgado, natural ^ vecuio

que fue de dicho pueblo, municipio de 
Ginzo de Limia, se ausentó hace trein
ta y dos años para América, de Rebor- 
dachá, en donde residía, sin volverle a 
tener noticias suyas, ignorándose su pa
radero. siendo hijo de Primitivu y R.i- 
desinda.

Ginzo de Limia, 28 de enero -de 1943. 
El Juez, Luis Artuio Rodríguez M én
dez.- -E l  Secretario judicial, Licenciado 
Telmo Carballido.

437-A. J. 1 .a 11-2-943

PUENTEDEUM E

Don Guillermo Sánchez Fernández. Juez 
Municipal Letrado, en funciones de 

.Primera Instancia.
Hago saber: Q ue e'i este Juzgado se 

instruye expediente de declaración de 
ausencia de Guillermo Espina Urquijo, 
ausente de su domicilio, en Ares, des
de el año 1938.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEJi E S T A D O  e « I n 
formaciones», de Madrid, con intervalo 
de quince días, libro el presente en 
Puentedeum^ a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Guillermo Sánchez Fernández.— 
El Secretaria, Francisco Jaidaba.

186-A. J. y  2 . ;i lí -2-843

VILLALO N

Don Eduardo García Pascual, Juez de 
Primera Instancia 'accidental de V¡- 
llalón y su partido, p.or ausencia bed 
propietario, por prórroga de jurisdic
ción.

 Por e'l presente edicto se da* conoci
miento de la existencia en este Juzga
do de expediente sobre declaración vio 
fallcimiento de don Félix Carlón ' P é 
rez, hijo de don Florencio y doña Sa
turnina,. de 28 años de edad, soltero, 
natural y vecino de Villacid de Carv^ 
pos, promovido por su hermano de da
ble vínculo don Liberto Callón Pérez ; 
y cuyo don Félix desapareció de su do
micilio el 21 de agosto de 1936, sin 
que' se haya vueüto a tener noticias 
de él, siendo de presumir la certeza do 
su fallecimiento, según se - alega. „  

/ Villalón, once de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Juez, 
Eduardo García.— El Secretario judicia., 
José Fernández Díaz.

436-A. J. -1 .a 11-2-943 ^

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados Que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f ija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  de Enjuiciamiento criminal y de En-
juiciamiento civil.

743
H E R R A D O R  D U Q U E ,  Rafae l  ; 

de -|j años, casado, natural y vecino 
de C ó r d o b a ,  con d om ic i l io  en D o c e  de 
O ctu bre ,  5 duplicado, y cuyo  actual 
paradero  se ignora  ; c om p arecerá ,  
dentro del term ino de diez días ante 
el Ju zgado  de Instrucción do H in o jo -  
sa del D u q u e , '  para constituirse en 

•prisión, decretada en su m ario  29 de 
1942 , .por estafa .

8 . 106 .
744

A N T O N  C A L V E R O ,  C arm en ,  y 
A N T O N  C A Í A 'I  N O , M aría de ¡ia 

C on cep ción ,  de 30 v 28 años, hijas 
do* Isidro y Joaquina, naturales de L os  
C orra les  de Buelna (Santander)  v a m 
bulantes ; com p arecerá n  a n te a d  Juz
gad o  de Instrucción de L eón ,  en tér
m ino  de diez días, a fin de constitu ir
se en prisión, decretada en su m ario  
144 de 1942 , por  hurto.

8 . 10S.
745

M A R S A N  J I M E N E Z ,  S o c o r r o ;  de 
unos 28 años,  d om ic i l iad a  ú l t im a m e n 
te en callé de los Abades, 2 2 , princi
pal, 1 ; p rocesada  en .causa 354 de 
1942 , por  robo  ; c om p arecerá  en el 
térm ino  de diez díqs ante el Ju zgad o  
de Instrucción n ú m e r o ' 1 5  de M adrid , 
Secretaría de don Nicolás  Cortés,  pa
ra ser reducida a prisión. ' ¡'

8 . 1 1 3 .
 746

A L B A  D A L E  J O  V I D A L ,  D o m i n g o ;  
hijo  de Juan y de Antonia , natural 
(k  La U nión  (M urcia) ,  soltero, chó-  
f<%, d e # 17 años en 1940 , d om ic i l iado  
ú lt im a m en te  en M a d r id ;  p ro c e sa d o  en 
su m ario  191  de 1 939 , por hurto ; c o m 
parecerá. en térm ino de diez días an 
te él Ju zgad o  de. Instrucción n ú m ero  
19 de M adrid , Secretaría  de don R a 
m iro  López  R od ríg uez ,  con el fin de 
ser reducido a prisión.

8 . 1 1 4 .
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747
S A N C H E Z  P E R E Z ,  Vicente; de 

unos 37 años, natural y vecino de 
CoiMa, te je r o ; acostumbra a vestir 
pamtalón de pana color chocolate, lis
tado, muy viejo ; chaqueta marrón de 
género, alpargatas blancas de cáñamo 
y una boina negra, vieja ; aur.que al
gunos días usara un traje de paño 
azulado, bastante deteriorado ; com
parecerá, dentro deil plazo cL cinco 
días, y pana constituirse en prisión, 
ante el Juzgado de Instrucción de Pla- 
sencia, que actúa como "Especial de 
esta causa, número 49 de 1942, pro
cedente del Juzgado de Instrucción de 
Coria.

8 . 1 1 6 .  ' __ j

748 j
G A R C IA  G IL , Francisco (a) «El

Rubio», de 30 a 35 años, casado, na- ¡ 
tural de Parauta ; alto, grueso, cabe-! 
lio rubio ; viste chaqueta y pantalón 
color claró, cubierto con. bilbaína; 
que trabajaba en .Ronda, como Guar
da de bellotas del cortijo Hondón, 
propiedad.de don Francisco L a ssa lle ; 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Ronda, en término de 
diez días, para constituirse en prisión, 
decretada en causa sobre homicidio.

8 .117 .
749

L IQ U E T E  B RA V O , Eugenio ; ca
sado, chófer, de 31 años, hijo de An
drés y de Ju lia , natural de Villaherre- 
ros (Palencia), vecino de Madrid, do
miciliado últimamente en Madrid, 
Fuenterrabía, 7 ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Lorenzo del Esco
rial, para cumplir la pena de tres me
ses-y once días, que le fué impuesta 
-por -la Audiencia Provincial de ‘Ma
drid, en sumario número 235 de 1931.

8.118.
760

P A R R A  G A R C IA , Felipe; de 35 
años, vecino de Talavera, de estatu
ra regular, quincallero, cuyo actual 
paradero se ignora ; procesado en su
mario 13 de 1941, por robo; compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrijop para ser reducido a pri
sión. f

8 .119 .
• 761

ZO RN O ZA  M O LIN A, María de los 
Angeles; natural de Casas de Ves, 
saltera, sus labores, de 23 años, hija 
de Juan y de Isabel, domiciliada úl
timamente en Valencia, camino de 
Monteolivete, sin* número ; procesada • 
en causia número 59 de 1942, por ro
bo, seguida ante el -Juzgado de Ins

trucción número 5 de Valencia ; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión.

8.122.
762

G A R C IA  M A R T IN E Z , H ilario ; 
natural de La Puerta de Segura, ca
sado, de 29 años, hijo de Juan y de 
Adoración, domiciliado últimamente 
en Valencia, calle Pi y. Margall, 14, 
portería ; procesado eñ causa número 
327 de 1937, por hurto, seguida ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencia ; comparecerá en el tér- 
mino de diez días ante ê : expresado 
Juzgado para constituirse en prisión.

8.123.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TÍN O FICIAL DEL ESTADO nú
mero 14),, se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de résponsabilidad contra las aper
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas s 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el jpropio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 
cipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento. ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Alora
Don Pablo Maqueda Ibáñez, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hacet saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional 
de Granada, se ha'inpoado expedien
te contra Sebastián Bravo Acedo, 
vecino de Alora.

Alora a 5 de . noviembre de 1942.— 
El Secretario, P. H ., Francisco Gar
cía.—El Juez, Pablo Máqueda Ibá- 
í̂ez. .
7-387- '

Barcelona

Don Luis de Paz Rodrigo, M agistra
do, Juez de Instrucción número dos. 
Hace sab er: Que se ha iniciado ex

pediente con tra :
Antonio Seva Amorós, de treinta y 

tres años, viudo, fogonero, hijo de 
Francisco y de. Dolores, natural y ve
cino de Barcelona, con domicilio en 
calle Taulat, 12 ; expediente núm. 60 
de 1942.

Ramón Murtra Ramón, de cuaren
ta y  tres años, casado, natural de 
B adalona;

Antonio Martínez Aguilar, de trein
ta años, chófer, natural de M urcia;

Juan Caballería Paláu, de cuarenta 
y siete años, casado, natural de Su- 
ria, m ecánico;

Cándido Gómez Armengol, de cin
cuenta años, casado, natural de Ager 
(Lérida), Licenciado en Medicina, y 

Cándido Gómez Vera, de Setenta y 
cuatro años, casado, natural de Gas- 
tielo de Valle (Orense), Secretario dé 
Ayuntam iento; todos vecinos de B a
dalona ; expediente núm. 7 de 1942.  ̂

Juan Céspedes Muñoz, de veintiséis 
añps, soltero, vidriero, natural y ve
cino de Barcelona, hijo de José y de 
Providenciá; expediente núm. 61 del 
año 1942.

Dado en Barcelona a 4 de noviem
bre de 1942.—El Secretario, Julio 
Sainz.—El Juez, Luis de Paz.

7-303-7-304 y 7-389- . .  . '

Don fra n c isc o  Soriano Carpena, Ma- 
g'strado, Juez de Instrucción nú-v 
mero 12. t
Hace saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial, instruye expe
diente, con el número que se expresa 
y contra las personas que se indican: 

Expediente núm. 55 de 1942.—Te
resa Romero Torres, hija de Jesús y  
de Dalia, de treinta y cuatro años, 
casada, -natural y vecina de Barcelona.

Expediente núm. 56 de 1942.—Juan 
Navarro Ascaso, vecino que fué de 
Cardona y también de esta ciu lad.

Expediente núm. 57 de 1942.—Nico
lás Lázaro Valero, de cuarenta y dos 
años, casado, natural de Calatorao 
(Zaragoza), hijo de Manuel y  M arti
na, vecino de esta ciudad. * 

Barcelona, 21 de octubre de 1942.— 
El Secretario, José Pastoría—E l Juez, 
Francisco Soriano.

7.308. .
Bilbao

Don Francisco de la Iglesia Pinilla, 
Abogado, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
Bilbao.
H~ce saber: Que en este Juzgado 

y por orden de la Audiencia Píovin-
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c ial, se instruye expediente contra 
Eduardo Beiro I^ópez.

B ilbao, 3 de noviem bre de 1942.—  
E i Secretario, Francisco de la Igle
sia .— E l Ju ez , Ferm ín G arbayo.

7-31?*

Huete
E n  este Juzgad o de Instrucción se 

incoa expediente contra:.
M iguel Crespo de la O liva, jorna

lero, soltero, vecino de Buen día.
G regorio R am os C am arero , jorn a

lero, soltero, vecino de ‘Buendía.
■Ruperto A nguix B ísquet, jornalero, 

casado, vecino de Bu en día.
G abriel Toro de la Cruz, labrador, 

so1tero, vecino de Buendía.
H uete a 5 de noviem bre de 1942.—  

, E l Juez (ilegible).
7.403 a 7.406.

Martos
El* Juzgad o  de Instrucción de esta 

ciudad y su partido tram itá expedien
te s :

Núm . 144, contra Antonio M artos 
Soto, de treinta y  cinco años, h ijo  
de Ju a n  de D ios y de H ipólita, c a 
sado, natural y vecino que füé de 

^Martos.
Núm . 146, contra Jo s é  A valos F e r

nández, de treinta años, hijo de P e
dro y  de Ju a n a , casado y  de igual 
naturaleza y vecindad.

Núm . 148, contra Sixto  Moreno Mo
reno, de treinta y dos años, hijo de 
Jo s é  y de Ana, c a sa d o ; Antonio Ju á 
rez López, de treinta y cuatro años, 
h ijo  de Antonio y de M aría del C a r
men, casado, y M anuel H ueso Bueno, 
de cuarenta y  ocho años, hijo de Jo 
sé y  de M aría, c a sa d o ; los tres jor
naleros, y  naturales y vecinos de Por
cuna.

Núm . 220, contra Antonio L a ra  M i
randa, de cuarenta y cuatro años, ca
sado, carbonero, natural y vecino de 
M artos.

Núm . 2 3 1, contra Ju an  C uesta Me
lero, de treinta y cuatro años, hijo 
de Antonio y Antonia, casado, jorn a
lero, y natural y vecino de M artos.

Dado en M artos a 5 de noviem bre 
de 1942.— E l Secretario , Jo sé  Gálvez. 
E l Juez (ilég ib 'e).

7*343*
Ribadavia

E ste  Ju zgad o  de Instrucción, y  por 
acuerdo del T rib unal R egion al de L a  
Coru fia, incoa expediente contra :

C elso  G uritin C uña, Enrique Araú- 
jo  Fernández, D arío  Góm ez G onzá
lez, Benito G arcía  R odríguez, V alen
tín L u is  Sobrino, fa llecid o ; Je sú s  L ó 
pez Góm ez, D om ingo M ontilla, falle
c id o ; JuaiV Rodríguez Bóveda, Manuel 
R odríguez Fernández, Alfonso R odrí
guez Fernández, L u is  B ra g e  V illar ¡

F élix  V idal M esa, Manuel González 
Rodríguez, fallecido ; vecinos del Mu
nicipio de R ib a d a v ia ; R od olro Quin- 
teiro Fernández, B raulio  Gómez Pé
rez, V ictorino Gómez Alonso, fa neci- 
d o ; Benigno Góm ez Góm ez, Em ilio 
A lvarez Sulleiro, del de C á rb a lle d a ; 
Ju an  Am il B arro s, de B e a d e ; R odri
go Alonso Alvarez, de A rnoya, y  C el
so C arrillo  González, del de L e iro .— 
Expedientes núm. 21 de 1939, y  acu
mulado 148.

M anuel Pousa, vecino de B o ad e ; 
Ram ón Alvarez C arpintero, Antonio 
Alvarez C arpintero, C arm elo Lorenzo 
González, Benito M iguel Rodríguez, 
Manuel P^reiro V aleijo , éste falleci
do, y vecinos de C o rte g a d a ; Jo sé  Gon
zález C astro , Je sú s  González M artí
nez, R icardo Sánchez González, veci
nos de Melón, y Jo sé  González A rias, 
que lo es de C en lle .— Expediente nú
mero 123 de 1941.

7-4l6 y 7-4¡7-

Santafé
Don Francisco  Angulo M ontes, Juez

de P rim era Instancia e Instrucción
del partido judicial de San tafé .
H ace sab er : Que sigue expediente 

c o n tra :
Eduardo Jim énez del C am po, veci

no de A ta r fe ; expediente núm. 29.
Antonio H ino josa B lanco, vecino de 

A ta r fe ; expediente núm. 30.
Pedro Polo R ivero , vecino de A tar- 

fe ; expediente núm. 27.
E leuterio  G utiérrez Pardo, vecino 

de A ta r fe ; expediente núm. 28.
Nicolás Prados T erriente, vecino de 

A ta r fe ; expediente núm. 25. ^
Antonio Prados T rian a , vecino de 

A ta r fe ; expediente núm. 26.
D ado en San tafé  a 29 de octubre 

de, 1942.— El Secretario , P . S . M (ile
g ib le ).— E l Ju ez , Francisco  A ngulo.

7.346 a ^ .35 1.

V erín
E l Ju ez  de P rim era Instancia de 

esta  ciudad y su partido hace p ú b lico : 
Que en el Ju zgad o  de su cargo  se ins
truyen expedientes c o n tra :

Jo sé  D obarrio  Lorenzo, de treinta 
y  dos años, casado, natural y vecino 
de V erín .

M anuel Fernández A tañes, de vein
tiocho años, casado, jornalero, natu
ral de San ta  E u la lia  y  vecino de Carn
e o  Becerres, A yuntam iento de C a s 
tre1© del V alle.

Aurelio R ód ríguez C onde, m ayor 
de edad, casad©', natural y  vecino de 
V erín .

Jo sé  G a rc ía  R odríguez, de veinti
cuatro años\ casado, cantero, natural 
y vecino de Verín .

Jo sé  G a rc ía  Ja rd ó n , m ayor de edad,

soltero, natural y vecino de San M ar
tín.

D ado en V erín a 30 de octubre de 
1942.— E l Juez (ilegible).

7*373 a 7 .377.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Badajoz

Habiendo sido satisfecho por el incul
pado en expediente núm. 162 'de 1933 
del Juzgado*de Llerena, Aníbal de Tena 
y de las Rubia, vecino "de Retamal de 
Llerena, el primer plazo de la sanción 
impuesta y garantizado el pago de las 
restantes, ha recobrado aquél la libre 
disposición de todos sus bienes, quedad- 
do cancelados cuantos embargos y medi
das precautorias se hubieren trabado en 
los mismos.

Badajoz, 6 de noviembre de 1942.—E l 
Secretario habilitado (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente, (ilegible),.

7.442.

Bilbao
E xced ientes sobreseídos por el T r i

b un al:
Núm . 1.506 del año 19 4 1, contra

Teófilo M arín Pérez, vecino de Gue- 
cho, por auto de 24 de septiem bre 
de 1942.

Núm. 1.632 del año 19 4 1, contra
Secundino del Olmo Fuentes, vecino 
de B ilbao, por auto de 24 de septiem 
bre de 1942.

Núm . 1.444 del año J 94L contra
Florencio Torrontegu i Aqueche, veci
no de A lgo rta , por auto de 24 de 
septiem bre de 1942.

Núm . 1.18 6  del año 19 4 1, contra
C arm en A guirre H aza, vecina de So- 
puerta, por auto de 22 de septiem bre 
de 1942.

Núm. 1.854 del año 19 4 1, contra
Ignacio  B ilbao Aizpuru, vecino de 
G aldácanp, por auto de 24 de sep
tiem bre de 1942.

Núm . 463 del año 19 4 1, contra G ui
llermo C uriel Gordón, vecino de Por- 
tugalete, por auto de 6 de agosto del 
año 1942.

Núm . 463 del año 1941, cóntra M ar
cial Núñez Incógnito,* vecino de Gue- 
cho, por auto de 6 de agosto de 1942.

Núm . 463 del año 19 4 1, contra V a - ' 
lentín Serna Buñuel, vecino de L a s  
A renas, por auto de 6 de agosto del 
año 1942. -

Núm . 463 del año 19 4 1, contra V i
cente Fruniz T o rre s ,-ve c in o  de Me* 
ñaca, por auto de 6 de agosto  del 
año 1942. *

Núm . 463 del año 19 4 1, contra, Ju a n  
H orm aechea U ribarrí, vecino de L a s  
A renas, por auto de 6 de agosto del 
año 1942^

\  ’ /
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Lo que se anuncia para  ? general 
conocim iento, por haber recobrado los 
inculpados la libre disposición de sus 
bienes.

Bilbao, 31 de octubre de 1942.—El
Secretario , V aleriano P e ñ a .— /Visto 
bueno: El P residente, Luis. F. Gómez.

7*395*

Córdoba

Por el T ribunal R egional de R es
ponsabilidades Políticas de Sevilla, en' 
el expediente seguido co n tra . V icente 
N avas H urtado , vecino de E ncinas 
Reales, se ha dictádo, con fecha 14 
de agostó  de 1940, sentencia absol
viendo al m ism o, recobrando éste la 
libre disposición de sus b ie n e s ; lo 
que se publica a los efectos del pá
rrafo  tercero del artículo 57 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939.

C órdoba, 3 de noviem bre ch 194Z.— 
El Secretario  (ilegible).—V isto bue
no : el P residente de la Audiencia 
Provincial de C órdoba (ilegible). 

7*323*
Palma de Mallorca

Se hace público: Que por auto de so
breseimiento han reóobrado la libre dis
posición de sus bienes:

Antonio'Ribas Bonet, vecino de Ib íza ; 
expediente’247 de 1940..

Antonio Munar Biselladh,. vecino de 
Inca;' expediente 141 de 1941.

7.459 y 7.460. .
* '  ■

Se hace público: Que la.viuda del san
cionado Conrado Garau Gaya, vecino de 
Manacor, por haber -satisfecho el priimér 
plazo de la multa que Id *oé imp.uesta 
por el extinguido .Tribunal Regional,.en 

, sentencia de 4 de marzo del corriente 
año, ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, a qxcepción de una casa sita 
ep Manacor, -Avenida de Salvador Juan, 
número 81, que seguirá, embargada hasta 
la tbtal extinción de. la multa impuesta.

Palma, 5 de noviembre de 1942.—El 
Secretario (ilegible). /

7.461,

Se hace público: Qué los sancionados 
Catalina Pons' Pons, • vecina de Malióh 
(Menorca),, y

Juan Gomila Borrás, vecino de Mahón, 
por haber satisfecho totalmente la mul
ta que lés fué impuesta por el extingui
do Tribunal Regional de Baleares, han 
recobrado la libre, disposición. d« tod.03 

' sús bienes.
Palma dé Mallorca, 5 de noviembre de, 

1942.—El Secretario (ilegible).
7,462 y1 7.463.

Sé hace público: . Que el sancionado 
Damián Rico Mir, por haber satisfecho 
el primer plazo ¿le sanción económica que

le impuso el extinguido Tribunal Regio
nal de Baleares, en expediente núm. 3 
de 1941, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, a excepción del de
pósito de valores mobiliarios, consistente 
en títulos de la Deuda Amortizable al 
5 por 100, con impuesto, que por valor 
de diecisiete - mil quinientas setenta pe
setas, se hallan depositados a su nombre 
en la Sucursal del Banco de España de 
esta ciudad, cuyo depósito seguirá tra
bado hasta la total extinción de la san
ción económica impuesta, quedando, no 
obstante, sujeto a inhabilitación absolu
ta, por el tiempo de cinco años,/ de todo 
cargo o empleo de mando o confianza 
que tuviera o pudiera obtener del Esta
do, Provincia, Municipio u Organismos 
sindicales o Empresas de cualquier or-, 
den en que éstos tuviesen intervención 
0 las subvencionasen, b de Asociaciones 
y Corporaciones oficiales -, y Estableci
mientos de crédito y Entidades que ex
ploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, 4 de noviembre de 
1942.—El Secretario (ilegiblé).

7.464.  

San Sebastián
H abiéndose dictado por el T rib u 

nal Nacional de R esponsabilidades 
Políticas sentencia absolutoria en el 
recurso ‘de revisión in terpuesto  por 
los herederos de don Leoncio Aram- 
buru A guirre, con tra  la Sentencia dic
tada en‘ el expediente núm . 1.566 del 
extinguido T ribunal R egionaI.de R es
ponsabilidades Políticas de Pam plo
na, han recobrado aquéllos la libre 
disposición de tos bienes q u e . perte
necieron al causante.

Lo que se haóe público en\.cum pli-, 
m iento de lo «dispuesto en el a rtícu 
lo 57, párrafo  .tercero, de la Ley. de 
R esponsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939.—El P residen te  (ile
g ib le).,. ,

7*.432>

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Almagro
Se hace público': Q ue por haber , 

satisfecho S acram ento  Ruiz C araba- 
Uo, vecino de Bolaños de C ala trava  
(C iudad R eal), la sanción queT e fué 
im puesta por el T ribunal Regional de 
Albacete, en expediente núm ero cin- 
:o, y • a que se refiere la pieza civil 
lúm . 159 , ha recobrado dicho encar
dado la libre dep o sic ió n  de sus' bie
nes, siendo e^te anuncio suficiente pa<* 
■a que, sin ,más requistyo^, se tengan 
ñor levantados cuantos em bargos y 
ned idas precautorias se Uevarofi a 
ífecto.

Dado en Almagro a 4 de noviem- 
)re de *942.—El Secretario ^leg ib le): 
l\ Juez, Francisco G. Ciéror.

7-3*6-

Belchite

Don Rafael E steban Abad, Juez de 
P rim era Instancia  de esta  Villa y 

. su partido.
H ace .p resen te : Que por haber sa

tisfecho. Daniel, C ata lán  Serrano la 
sanción que le fué im puesta por el 
T ribunal R egional de Zaragoza, en 
expedienté q u e /s e  le siguió, ha  re
cobrado la libre disposición de sus 
b ienes; por lo que, sin m ás requisi
tos, se tendrán  por levantados cuan
tos em bargos y m edidas precautorias 
hayan podido llovarse a cabo.

D ado en Belchite a 6 de noviem
bre de 1942..—El Secretario , V ictoria
no B aquero.—El Juez de P rim era  
Instancia , R afael E steban  Abad. 

,7*394*

Burgos

Don . Jac in to  G arcía-M onge y M ar
tín , Juez de P rim era  Instancia  de 

. e s ta  ciudad y su partido .
H ace s a b e r : Q ue por haberse sa

tisfecho la sanción económica jde pe
setas 500 que le fué im puesta én ex
pediente de responsabilidades políti
cas a C laudio López G arcía, vecino 
que fué de H ontoria  de la C an te ra , 
se han cancelado y dejado sin efecto 
e1 em bargo de bienes que se le ha
bía hecho, y por tan to , recobrado Ja  
libre disposición de ellos.

B urgos a 3 de noviem bre de 1942. 
Eí Secretario  ju ’icial, Em iliano Co
rra l.—El Juez, Jacin to  G arcía-M onge.
, 7*320.

. Huesca

Don Isidro /L iesa de Sus, Jue^ de 
P rim era  Instancia , de H u esca ’y su 
partido.

H ago  sab e r: Q ue él inculpado en 
expediente num . 95 del Juzgado civil, 
José Nueno Sanvicente, vecino ¿le Bo
lea, ha satisfecho to talm ente  la san
ción y costas que le fueron im pües- 
ta s , y en su consecuencia, rqué l tie*- 
ne recuperada la libre disposición de 
sús bienes. •

D ado en H uesca a 31 dé octubre 
de 1942.—El Secretario  interino, Mi
guel D onado.—El Juez, Isidro L ie s a .v 

7 .268. 

Huesca

Don Isidro  L iesa de Sus, Juez de 
Instrucción de e s ta  capital y su par- v 
tido. 1
H ace saber: Que en los expedien

tes que se m encionan, se ha dictado 
au to  de sobreseim iento, por Ib que 
los inculpados en ellos tienen recu
perada la  libre disposición de sus bie
n e s :

Expediente núm . 1 *—Feliciano Fe- 
rre r M ontaner, vecino/ de Apiés,
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Fxpediente núm. 2.— Mariano L o
res Acín, vecino de Apié's.

Expediente num-. 3 .— Roque Gallan 
Pan/ano, vecino de Albero Bajo.

Dado en Huesca, a 31  de octubre 
de 1942.— El Secretario Interino, Mi
guel Donado.— El Juez, Isidro Giesa.

7.269.

Jerez de los Caballeros

Don.. Joaquín Garrido Masero, Juez 
de Primera" instancia e Instrucción 
interino de esta ciudad y su par
tido.

Hace saber : Que habiendo sido sQr- 
breseídos los expedientes con el nú
mero y contra los individuos que se 
mencionan, éstos han adquirido la li
bre disposición dé sus bienes: !

Exp . núm. /A le  1942 del Juzgado 
y 978 de. 1941 del Tribunal, contra i 
Sebastián H aut Menchán.

Exp . núm. 3 de 1942 del Juzgado 
y-* 1.020 de 1941 del Tribunal, contra 
Antonio Durán Alvarez.

Exjp. núm. 7 de 1942 del Juzgado 
y 1.425 de 1941 del Tribunal, contra 
Juan  Gómez Morales*

E xp . núm.# 8 de 1942 del Juzgad o  
y 1.543 de ’ 1941 del Tribunal, contra 
Juan  José  Flores Rodríguez.

Exp. núm. 9 de 1942 del Juzgado 
y 1.582 de 1941 del Tribunal, contra 
Modesto Benítez. JVloriano. *

E x p . 'n ú m ; I2 ,d e - i9 4 2  del Juzgado 
y 1.628 de 1941 del ‘Tribunal,  contra 
Antonio Cumplido Vázquez. ' • .

Exp . núm. r5. de 1942 y 1 .7 15  de 
1941 del Tribunal, contra Federico 
Estévez Díaz.

E xp . núm. 14 de 1942 del Juzgado 
v 1.662 de 1941 del Tribunal, contra j 
Cándido Méndez Núñez. |

Dado* en Jerez  ele los Caballeros 
a 3 1  de octubre de 1942»— El Secre
tario (ilegible).— E l Juez , Joaquín 
Garrido.

7-2 7 1 -
'

Palma de Mallorca

Se . hace público : Que por sobre
seimiento ,de sus respectivos expedien
tes,vh a n ‘ recobrado la libre disposición 
v administración de sus bienes: 

Gabriel Oliver Pallicer, vecino' de 
P a l m a ; expediente núm. 3 13  de 1941. , 

María T orres  Mir, conocida tam
bién por María Torres  Mari.

Jo sé  Piña 'Fuste .r , \tecino de Palm a 
de Mallorca ; expediente núm. 324 del 
año 1941.’ * /

Palm a de Mallorca, a 30 .d e  octu
bre de 1942.— El Secretario (ilegible).

7.282 al 7.^84.*

Don Gerardo María Thom as Sa b a
ter, Juez municipal Letrado, encar
gado accidentalmente del Juzgad o 
de Prim era Instancia número , uno 
de Palma de Mallorca.
Hace saber :  Que en el expediente 

que se instruyó contra Antonio Fu- 
llana Rubí, recayó auto de sobresei
miento, contra el cual no se ha inter
puesto recurso.

Palrryt a 4 de noviembre de 194.2.--- 
E 1 Secretario (ilegible). — El Juez, G e 
rardo María Thomas.

7.4 Í2.

Las Palmas 

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria.
Hace saber: Que en el expediente nú- 

mer;> 2-0 seguido, entro 0tros,/contra'As- 
censión Córdoba García, liij-n de Marín, 
n;-.: m .ii do Las Palmos, casada, <le cua
renta y echo años’ tabaquera, fallecida 
en esta capital en 9 de jimio de 1940, 
se ha dictado auto de sobreseimiento*, 
por lo que los herederos de la inc'ulpada 
lian recobrado la libre* disposición de los 
bienes de "aquélla.

Las Palmas de Gran Canaria, a cator
ce de octubre de mil novecientos cua
renta, y dos.— El Secretario, Alvaro Ar- 
jona Éuiz.— Visto bueno, el Juez, José 
Mendoza.

7:481.

Pina de Ebro

Don Raifael Mira vete Oms, Juez de 
Primera 'Instancia de esta eluda 
y su partido.
Hace s a b e r : Que por haber satis

fecho las sanciones impuestas por el 
Tribunal de Responsabilidades P o é 
ticas, han recuperado la libre dispo
sición de sus bienes los siguientes 
inculpados, a los que se les hace sa
ber que, en plazo de diez días, pue
den instar cualquier petición en or
den a ía devolución o levantamiento 
de las trabas que. pesan sobre- los 
m ism os; apercibiéndoles que, trans
currido dicho plazo, se decretará el 
archivo de sus expedientes:

Franciscq Morellón Usón, de Gelsa. 
Francisco Falcón Carreras', de 

Gelsa. •
Jo sé  M o re s . Olalla, * de L a  Z a id a . ” 
Antonio Salinas Alda, de Att>orge. 
Alfredo Mendiburu Díaz, de Fuen

tes de Ebro.
Dionisio Valles Fustero, de Farlete. 
Antonio Usón, de Nuez de Ebro. . 
Agustín Valqncia Comenge, de’ Mo-y 

nt»gri]ló.
je sú s  Tena Tello,'  de Alforque. 
San tiago  Budria Uliaque, de Quin

to de Ebro.
Basilia  'C a lv e te  Beltrán, ue Buja- 

raloz.

■ . . • /

Mariano Fandos Escobedo, de V e
lilla de Ebro. . . .

Marcela Fustero Terre, • de Villa- 
franca de Ebro.

Antonio Abos Morán, de G elsa..
Clemente Salinas Miguel, de Gelsa .
Florencio Loras Abos, de Gelsa.
José  gLoras  Abos, dé Gelsa.
Urbano Salinas Miguel, '  de Gelsa.
Alfonso Lab arla  Aliaga, de Gelsa.
Alberto Bascuas  Lobera, de Gelsa.

.P a sc u a l  Usón Ortiz, de Gelsa.
 ̂ Virgilio Mcquinu Abos; de Gelsa.

Pascuala ('olera Gargallo, de Gelsa.
Juan Pérez Al\ ira, de Pina de Ebro.
Pilar Belled Mompeón, de Pina de 

Ebro.
Tom ás Labarta  Giménez, de Pina 

de- Ebro,.
Ju l iá n  Mermejo Genzor, de Pinp

do Ebro.
Mariano Fandos Escobedo, de Al- 

borge.
Dado en Pina de Ebro a 4 de no

viembre de 1942.— El Secretario,. An
tonio Pérez.— E l Juez, R afae l  Mira- 
vete.

7-4 13  y 7-4J4

Salamanca
Don Fausto Sánchez Hernández, Juez

de Prim era Instancia de esta capi
tal y su partido. /■/ N
Hace saber :  Que por haber hecho 

efectiva la sanción que Íes fue im
puesta, en sus respectivos expedien
tes, por el Tribunal Regional de Va- ' 
lladolid ,. los expedientados siguientes, 
han recobrado la libre disposición d e ’ 
todos sus bienes, por lo que se .ten
drán por levantados cuantos embar
gos y medidas precautorias se hubie
ran llevado a caho contra los mis
mos :

Gregorio Morollón de Cos, de trein
ta y cinco años, casado,' metalúrgico 
y vecino de S a l a m a n c a ; expediente 
número 565.

Je sú s  Deña Herrero, • vecino de S a 
lamanca ; Expediente núm. 2.042.

Marcelino Mira Benito, vecino dé 
S a lam an ca ;  expediente núm. 1.149.

Manuel Gonzá’ez Zarzullo, vecino 
de S a la m a n c a ;  expediente, núm. 1.862.

Je sú s  Pedraz Santos, vecino de S a 
lamanca ; excediente núm. 2.814.

Germiniano Maello Medina, vecino 
de Sa la m a n ca ;  expediente núm. 3.268. *.

Agapito Montalvo López, vecino de 
S a lam an ca ;  expediente, núm. 3.291.

María Magdalena García Páez, ve
cina de Vistahermosa ; expediente nú
mero 2.457.*

Glodomiro Galvári Fuentes, v e c in o ,  
de Sa la m a n ca ;  expediente núm. 2.058.

Dado en Salam anca a 6 de noviem
bre de J 9 4 2 .— 'Ante mí, Pedro del Río.
Ei Juez, Fausto Sánchez Hernández.

7.419  al 7.426.
" < , ■ r


